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M im siEmi de c o m u m
1 8 5 9 1 — Salta,Setiembre i8 d e i9 3 4  

Expediente N°. 2040 — Letra V.

Visto este Expediente, relativo a 
la  siguiente factura' presentada al 
cobro, por el señor Justo V. de la 
Vega, por concepto de las mercade
rías entregadas a las escuelas que 

,se mencionan, la cuál ha quedado 
comprobada con los recibos de las 
Directoras de dichos establecimien
tos que corren agregados a estas 
actuaciones:

'1 8  paras d e  z a p a t i l la s  23/34  E sc . B e n ja m ín  Z o rrilla  
18 «  «  «  23/34  E sc . J .  B . A lb ard i 
20  «  < A lp a r g a ta s  23/34  E sc . G r a l. G ile m e s  
18 «  «  z a p a t i l la s  23/34  E sc . B . R iva d a via  

.36  e  *  <  24/ 3B E sc . J .  J .  d a  U rq u iz a  
£0  «  c  « s u r t id a s  E sc . E. U riburu

$  9.00 
< I5J00 
«  9,70 
« 11.40 
«  39.60 
« 33.60

( 118.30

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 17 de Septiembre
en curso; 
' f CONSIDERANDO.-

Que la provisión del calzado que 
especifícala factura precedentemen
te inserta a las escuelas provinciales 
de la capital, fué hecha con motivo 
de la visita realizada a esta ciudad 
por el Excmo. Señor Presidente de 
la Nación, General don Agustín P. 
Justo, la cuál tuvo lugar el día 6 
de Agosto ultimo,-— y motivada por 
la imprescindible necesidad de pro
veer a los niños pobres de dichos 
establecimientos educacionales del 
calzado necesario para que tomaran 
participación en la formación y des
file escolar organizado en homena- 
ge del primer magistrado de la R e 
pública. i



Que la diferencia de precios que 
existe en las distintas provisiones 
de calzado, se debe a la diversifica, 
•ción en la calidad de los artículos. *

Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia en 
Acuerdo de Ministros

D e c r e t a  '

Art. i ° .— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Diez y  Ocho 
Pesos con Treinta Centavos Mone* 
da Legal ($ 118,30 m/1.), que se 
liquidará y  abonará a favor del se
ñor Justo V'. de la Vega, en cance
lación de igual importe de la factu
ra que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a 
este Expediente N\ 2040 - l etra V; 
— é impútese el gasto al Inciso 24
—  Item 9 — Partida única de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, en ca
rácter de provisorio hasta tanto los 
fondos ,de la misma sean ampliados, 
por encontrarse actualmente agota
dos y su refuerzo solicitado de las 
Honorables Cámaras Legislativas 
de la Provincia.

Art. 2 '. — Comuniqúese, publíquese, 
.insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo ).
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

18592— Salta, Setiembre 18 de 1934

Expediente N°. 1 2 4 1 — Letra P.
Visto este Expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conoci- 
mienio y resolución del Poder Eje
cutivo, una planilla por valor de

Ciento Diez y  Seis pesos con C in 
cuenta centavos moneda legal ($ 
116.50), que el Comisario de Poli
cía de E l Galpón, presenta al cobro 
en concepto de racionamiento a los 
siguientes detenidos:-— Celedonio 
Luna) Modesto Barrientos, José Ba- 
rrionuevo y  Urbano Silva, que se 
encontraban en dicha dependencia 
por orden y  a disposición de la Jus
ticia en lo Penal,-— atento a lo ma
nifestado por Jefatura de Policía, /  
en nota del n  de Julio ppdo,, y  a. 
los informes de Contaduría General 
de fecha 8 de Agosto y  5 de Sep
tiembre del año en curso/

E l Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1° .— Reconócese un crédito 
por la cantidad de Veinte y  Siete 
pesos con'Cincuenta centavos mo 
neda Legal ($ 27,50), a favor del 
Comisario de Policía de E l  Galpón, 
don Martín Alemán, por concepta 
de la planilla de racionamiento de 
los detenidos:— Celedonio Luna, 
Modesto Barrientos y  José Barrio- 
nuevo, a la orden de la Justicia 
penal de la Provincia;;— y  desglóce- 
se dicha planilla de este Expedien
te N°. 1241 — Letra P., por el M i
nisterio de Hacienda a los efectos 
de la gestión que prescribe el Inci
so 4°. Artículo 13 de la L ey  de 
Contabilidad, por pertenecer a un., 
ejercicio vencido (año 1933).

Art. 2°.— Liquídese por separa
do la cantidad de Ochenta y  Nue_ 
ve pesos moneda legal ($ 89), a fa
vor del Comisario de Policía de E l  
Galpón, don Martín Alemán, en, 
concelación de la planilla que corre;



agregada a este Expediente N°. 
1241 —  Letra P., por concepto de 
racionamiento de los detenidos.- 
Modesto Barrientos, José Barrio - 
nuevo y  Urbano Silva, a la orden 
de la Justicia penal de la Provincia, 
efectuada durante los meses de E -  
nero a Mayo del año en curso.

Art. 3*.— El gasto autorizado por 
el Art.'2o. de este decreto, se impu, 
tará al Inciso 24- Item 9 — Partida 
■única de la L e y  de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotadá y  solicitado su 
refuerzo de las H H . CC. Legislati
vas de la Provincia.

Art. 4“ .— Comuniqúese,publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (h ijo)

E s  copia;

J. F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18593-Salta, Setiembre 18 de 1934. 

Expediente N ° 1994— Letra P .—

Vista lasiguiente Nota N ° 5502 
de fecha r° de Setiembre en curso, 
de Jefatura de Policía. —

Cúmpleme dirigirme al Sr Mir 
lustro comunicándole que con fecha 
7 de Agosto ppdo. esta Jefatura 
dictó resolución suspendiendo en 
el ejercicio de sus funciones al si
guiente personal de la Repartición • 
Comisario de Investigaciones D. 
Salvador Salvatierra, Comisario de

la Sección Ia. D. Víctor Ceballos y  
empleados de Investigaciones Hora
cio C. Mosna, Ricardo T- Pauletti, 
Miguel A. López, Alberto Diaz 
y  Juan L. Posse hasta tanto se a- 
clare la situación que les cupo du
rante los hechos ocurridos en el lo 
cal del «Club 20 de Febrero» el 
día 6 del mismo mes con motivo de la 
recepción ofrecida al Exmo. Sr. 
Presidente de la Nación ^General

- D. Agustín P. Justo, y  en los cuá
les aparecíau como incurriendo en 
hechos reñidos con la corrección a  
que los obligaba su misión.—  

Por tales hechos, esta Jefatura 
. ordenó la instrucción del correspon

diente sumario administrativo y a 
1 la espera de las conclusiones a que- 

éste arribara para adoptar una re
solución definitiva sobre el particu
lar, no se ha solicitado de ese P„. 
E. aprobación para la medida adop
tada. Como aún no se ha dictado 
resolución en dicho sumario y  has
ta tanto así se haga; solicito de ese. 
Superior Gobierno apruebe la sus
pensión aplicada al personal de re
ferencia, con anterioridad a la fe
cha que se expresa, y  a excepción, 
del empleado Horacio C. Mosna. 
cuya exoneración decretó esta Je
fatura el día 8 del mismo mes de 
Agosto ppdo.—

Por consiguiente.-—

E l Gobernador de la Provincia,

D ecreta :

A rt. i ° .—  Apruébase la referida, 
resolución de Jefatura de Policía 
dictada con fecha 7 de Agosta  
último, en cuánto a los empleados 
cuyos nombramientos emanan del. 
Poder Ejecutivo. —



Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i  
E s copia.

J. F IG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

18598-Salta, Setiembre 19 de 1934

Habiendo sido reemplazado en 
el puesto de Encargado del R eg is
tro Civil de San Carlos Don R u 
bén Góme^, con la designación de 
D on J. Navor Gómez,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i ° .—  Déjase establecido que 
el nombramiento de Don Rubén 
Gómez como Encargado del R e 
gistro Civil d e S a n  Carlos, hecho 
por decreto del 19 de Junio del 
corriente año, ha tenido el carácter 
de interino. -

Art. 2o.—  Facúltase el actual 
Encargado del Registro de gan  
Carlos Don J. Navor Gómez, para 
que ratifique, autorice y refrendé 
con su firma todas las actuaciones 
en que como tal Encargado haya 
intervenido su antecesor Don R u 
bén Gómez.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i .
i

Es copia Juuo F i g u e r o a  m e d j n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18599-Salta Setiembre 19,de 1934. 

Expediente N °  2098 —  Letra E .—
Visto este Expediente, relativo 

a  la solicitud de licencia de la se

ñorita Enma L .  Alcobet, fundada 
en' razones de salud que justifica 
con el certificado médico que acom
paña/-*- y  encontrándose la em
pleada recurrente favorablemente 
comprendida en lo prescripto por 
el Art. 50 de la Ley de Presupuesto 
vigente,-—

El Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :
i

Art. 1 0.—  Concédese con ante
rioridad al día 17 de Setiembre 
en curso, treinta (30) dias de li
cencia, con goce de sueldo, a la 
señorita, E N M A  L. A L C O B E T ,  
escribiente de la Oficina de Esta
dística y Museo Social, por razo
nes de salud suficientemente acre, 
ditadas- -

Art. 2q— Comuniqúese, publíquese,- 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

ES COPIA JU L IO  FIG U ERO A M ED INA
O ficia l M ayo r de G o b iern o

18600-Salta Setiembre 19 de 1934 

Expediente N° 1 9 3 9 — Letra E.—

Visto este Expediente/—  y aten
to a los informes de la Dirección 
d é la  Escuela de Manualidades y  
de Contaduría General, de fechas.
23 y 29 de Agosto p p d o .- -  ■

}
' E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i ° .—  Justifícase las inasis
tencias de la maestra de la E S 
C U E L A  D E  M A N U A L I D A D E S .  
señora M A R I A  L A S T E N I A  P E -  
Ñ A L B A  D E  D IE Z , por quince- 
(15) días, a contar desde el día 20



de Agosto proxímo pasado, sin g o 
ce de sueldo, dado que ha obte
nido en el transcurso del presente 
año el máximo de licencia con be
neficio de sueldo que acuerda el 
Art. 5b de la Ley de Presupuesto 
vigènte, y por causales de salud que

• comprueba suficientemente con el 
. certificado médico que acompaña. -  

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese enei R. Oficial y archívese.

• A. A R A O Z  

, * A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s  c o p i a :  J .  F i g ú e r o a  M e d i n a

. Oficial Mayor de Gobierno

18603— Salta, Setiem bre'19 de 1934. 
Expediente N°. 2104— Letra R . —  

Visto este E x p ., relativo a la li
cencia solicitada por el señor Sub—  
Director del Registro Civil; —y en
contrándose el funcionario recurren
te favorablemente comprendido en 
lo prescripto por el Art. 50. —  pri
mer apartado de la Ley de Presu
puesto vigente;—  ■

E l Gobernador ' de la Provincia 
D e c r e t a : 1

A rt. 1 -.— Concédese a partir del
24 dèi actual mes, quince (15) dias 
de licencia, con goce de sueldo, al 
Sub— Director del Registro Civil, 
Don Manuel R . A lbeza.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  *1

A V E L I N O  A R A O Z . '
\

A . B. R o v a l e t t i .

Es copia ,
JULÍOFIGUEROÁ MEDINA

* Oficial M a y o r  de Gobierno
>   1

38604— Salta, Setiembre 19 de 1934. 
Expediente Ñ \  1980— Letra C . —  
Visto este Expediente, por el que 

tei Sr. Presidente del Consejo Pro

vincial de Salud Pública, solicita def 
Poder Ejecutivo un subsidio mensual 
extraordinario en la cantidad de 
Ochenta pesos moneda legal ( $ 80),, 
para poder atender a la internación 

' en un Colegio de los menores Alber
to, Juan Carlos y Elsa Juárez, quié
nes se encuentran en el más absolu
to desamparo, a raíz del fallecimien
to de sus padres atacados de una 
grave enfermedad infecto-contagiosa,

, y con la doble finalidad dé atender 
a su educación en forma de capaci
tarlos para la vida mediante el 
aprendizaje de un oficio y preservar- 

’ ’ los de las contingencias que para su. 
salud entrañaría, la pervivencia de 
los mismos en un medio tan peligro
so para ellos y la colectividad;— y,

C O N SID E R A N D O :

Que la expresada finalidad revis
te el carácter de una asistencia social 
más que sanitaria, y dado los ,«nte: 
cedentes fundados metivadamente é 
«in-extenso» por el Consejo Provin
cial de Salud Pública, el Poder E je
cutivo conceptúa ser de .imposterga
ble necesidad acordarle el subsidio 
mensual extraordinario que solicita.—

Que el Poder Ejecutivo no partici
pa del criterio sustentado por Con
taduría General en su informe de 
fecha 5 de Setiembre en curso, por 
cuánto e n . el' presente caso no s e  
trata de acordar pensión alguna lo 
que calificada por los títulos que las 
leyes determinen es facultad privati
va de las H H . CC. Legislativas, se
gún el Inciso i 9 Art'. 129 de la 
Constitución de la Provincia — y si, 
en cambio, de un subsidio  e x tra o r
d inario, para ’ lo cuál el Poder E je
cutivo dispone de facultades suficien
tes, ya que la propia Ley de Presu
puesto vota una partida anual que 
justamente aplica y destina a «gas
tos'eventuales» sin otra limitación, 
que su monto que por otra parte re
vélase en los distintos ejercicios, 
económicos como insuficiente en re
lación a las necesidades públicas \ 
sociales determinantes de' la inver-

*



sión de los fondos de dicha partida 
y, ésta sujeta por ende a ulteriores 
ampliaciones legislativas.—

Que no obstante lo informado por 
Contaduría General, el Poder E je
cutivo estima necesario ejercitar la ( 
facultad que le concede el A rt 17 
de la Ley de Contabilidad.—

Por estos fundamentos.-—

' E l Gobernador de la Provincia, en 
. Acuerdo de Ministros

D e c r e t a :

Art. i -.— Concédese un subsidio 
--mensual extraordinario de Ochenta 
pesos’ moneda legal ( $ 80) al Con
sejo Provincial de Salud Pública, a 
los fines señalados en el preámbulo 
de este Acuerdo, y  con cargo dé ren
dir cuenta mensual de su inversión 
ante Contaduría G eneral,—

Art. 2 ’ .— El gasto autorizado por 
este Acuerdo se realizará con impu
tación al( Inciso 24—  Item 9—  Parti-, 
da única de la Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los» fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada y su refuerzo soli
citado de las H H . C C . Legislativas.

Art. 30. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese eu el Registro O fi. 
cial y archívese.

: A V E L I N O  A R A O Z .

A .  B. R o v a l e t t i  

A.  GARCIA PINTO (hijo

E s  copia:

J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

MiHisíEfli b e l  j u m a n  
\

-18.594— Salta, Setiembre 18 de 1934.

Vista la nota elevada por Conta
duría General en Expediente N08455 
I/etra C ., referente a los fondos de

positados en el Banco Provincial de 
.Salta a la orden ,del Gobierno de la 
Provincia en la cuenta especial deno- 

. minada Arriendo de Bosques Fisca- 
' les— Artículo 7 de la L ey 2882; y

c o n s id e r a n d o :

Que el Artículo 8o del Decreto dic
tado por el Poder Ejecutivo con fe
cha 25 de Julio de 1933 dispone que 
los fondos que se perciban por con
cepto del arrendamiento de bosques 
fiscales, serán depositados en una 
cuenta corriente especial, en el Banco,

* Provincial de Salta y a la orden del. 
Gobierno de la Provincia, que deno
minará Arrendamiento de Bosques 
Fiscales Artículo y  de la L ey 2882;

Que a mérito de lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno el 
producido de la venta ó arrendamien
to de bosques fiscales, es evidente
mente una de las rentas típicas del 
Estado y , por tanto 'se encuentra 
comprendida entre aquellas a que se 
refiere el Artículo 190. de la Consti. 
tución que establece como fondos 
propios para el sostenimiento de la 
educación común-de ,1a Provincia el 
20% del total de la renta fiscal; co
rrespondiendo en consecuencia am • 
pliar el artículo 8 • del decreto citado 
y  análogos, en forma expresa.

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Artículo i e.— Amplíase el Artículo
8 - del decreto de fecha 25 de Julio 
de 1933 y correlativos de los decretos 
análogos dictados1 con posterioridad, 
disponiendo el remate del arrenda
miento de bosques existentes en tie
rras fiscales, estableciéndose que de 
los,fondos prevenientes de los mismos 
c eberá deducirse y liquidarse a favor 
del Consejo General de Educación 
de la Provincia, el proporcional que 
determina el Artículo 190 de la Cons
titución- —



A rt. 2". Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  v 

A .  G a r c ía  P in to  (h)

Es copia FRAN CISCO  R A N E A

18,595— Salta, Setiembre 18 de 1934.

Vistos los Expedientes 4451— V . y 
3013— A ., sobre solicitud de arriendo 
de los bosques existentes en los lotes 
Nos. 1, 2 y 3 transfondos de las fin 
cas Ghuschal, Polvareda y Porcelana, 
y de la Finca Abra L,a Colonia, De
partamento de Orán, formulada por 
los señores Angel Vidal y Agustín 
Aloy, respectivamente; y

C o n s id e r a n d o :
V .

A mérito de los fundamentos que 
brevicates-causa se tienen por repro 
ducidos aquí del decreto del 25 de 
Julio de 1933, recaído en Expediente 
3493 Letra M ., solicitud de arriendo 
de los bosques existentes en la finca 
denominada San C ármelo, ubicada en 
Aguaray, Departamento de Orán, 
formulada por los señores Felipe 
Molina y Hermanos; atento a lo in
formado por la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Artículo i ° . — Procédase al remate 
público del arrendamiento de los bos
ques existentes en ¡os lotes señalados 
con los números r, 2 y 3 en el plano 
de tierras fiscales levantado por la 
Dirección General de Obras Públicas, 
ubicados en el Departamento de Orán 
con la base de $ 5 .000.— (Cinco mil 
pesos) cada uno y separadamente.—

Articulo 2o.— Procédase al remate 
público del arrendamiento del bosque 
existente en el campo ' denominado 
La Colonia en la extensión que de
termina el croquis confeccionado por 
la Dirección General de Obras Pú
blicas, agregado al presente Expe

diente con la base de $ 3.000.— (Tres 
mil pesos) moneda legal

Artículo 3 ° .— De ambas fracciones 
de campo fiscal deberán exceptuarse 
los terrenos ocupados con viviendas- 
y sembradíos de arrendatarios de la 
Provincia que en la actualidad se 
encuentren en esos lotes ó que hu
bieren en el futuro. —

Articulo 4U.— El precio del arren
damiento deberá abonarse en la T e
sorería General de la Provincia, en 
seis cuotas iguales pagaderas por se
mestres adelantados, a partir de la 
fecha del decreto que apruebe el re
m ate.— El pago de la primera cuota 
deberá efectuarse dentro de los pri
meros cinco días de dictado el decre
to aprobatorio del remate, y el-pago 
de las cuotas restantes, deberá efec
tuarse dentro de los primeros cinco 
días en que empiece cada sem estre.—  
En defecto del pago a efectuarse 
dentro de los plazos establecidos, el 
Poder Ejecutivo declarará rescindido 
el arrendamiento, y el comprador per
derá todo derecho a las cuotas ya. 
abonadas, debiendo cesar la explota
ción del bosque, desalojar el campo- 
dentro de los tres días de la fecha 
del decreto de rescinción y perdiendo 
a favor de la Provincia la suma co
rrespondiente a la garantía estableci
da en el presente decreto.—

Artículo 5o. — Antes de iniciar la  
explotación del bosque, el arrendata
rio deberá realizar, a su costa el tra- 

'zado de las picadas limítrofes del lote 
arrendado, de acuerdo a las instruc
ciones que le impartirá la Dirección 
General de Obras Públicas.—

Artículo 6o.— E l arrendatario po
drá explotar el bosque durante cinco 
años desde la fecha en que la Direc
ción General de Obras Públicas 
apruebe el trazado de las picadas li
mítrofes establecidas en el Artículo 
anterior.— Vencido el término de cin
co años de duración del arrendamiento, 
el arrendatario deberá cesar la explo
tación y desolojar el campo, que
dando las mejoras que hubiere intro
ducido en beneficio de la Provincia.—



Artículo 70.— En el acto del rema
te el, arrendatario ofrecerá garantía 
por la mitad del precio en que se 
haya adjudicado el arrendamiento, 
la que será a satisfacción del Poder 
E jecu tivo .—

Artículo 8o. — Desígnase para que 
lleve a cabo el remate, al Martiliero 
Público, Don César I. Pipino, quién 
deberá proceder a la venta prévia 
publicación de edictos durante^veinte 
días en dos diarios de esta ciudad y 
por una sola vez en el Boletín Ofi
cial; debiéndose realizar el remate 
público el dia lúnes quince de O ctu
bre próximo a horas 17, en el local 
que el martiliero señale en los a v i
sos y corriendo la comisión que deter
mina la Ley de Arancel respectiva, 
por c'uenta del arrendatario.— Esta
bleciéndose que en cas/) de declararse 
desierta la subasta, el martiliero no 
tendrá derecho a comisión alguna.—  

Artículo 9 ".— Los fondos que se 
perciban p o r,concepto del arrenda
miento ordenado en el presente de
creto, serán depositados en la cuenta 
«Arrendamiento de Bosques Fisca
les— Artículo 7 de la Ley 2882», pré
via  deducción del proporcional que 
determina el Artículo 190 ¡le la Cons
titución de la Provincia.—

Art. 10o— Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el R. Oficial y archívese.'

A. A R A O Z

A d o lfo  G a r c ía  P in t o  (h ijo )
.Es c o p ia  FRAN CISCO  R A N E A

18596— Salta, Setiembre 18 de 1934.—

Visto el Expediente N° 5523 L e
tra R . en el cual Don Eduardo Ru
bí, solicita en arriendo una fracción 
de campo fiscal ubicado en Tartagal, 
Departamento de Orán, atento al in
forme del Departamento de Obras 
Públicas; y

‘ c o n s id e r a n d o :

Que no obstante no existir ningu
na disposición legal vigente que au
torice en forma expresa »1 Poder Eje-

»
cutivo para arrendar tierras fiscales 
destinadas a trabajos agrícolas y sí 
solamente en cuanto a ganadería la 
/Ley 1857 de Agosto 26 de 1924, es 
evidente que la facultad de dar bie
nes fiscales en calidad de arrenda
miento constituye por su esencia mis
ma un acto ‘típico-del ejercicio de la 
facultad de administración que com
pete al Poder Ejecutivo;

Que la conclusión consignada en el 
considerando anterior, es tanto más 
inobjetable; cuanto que el arrenda
miento a realizar puede estipularse 
en condiciones que en manera algu
na, comprometan el patrimonio fiscal,, 
exigiendo, a tal efecto, el pago por 
adelantado y estipulando la condición 
expresa de que el arrendamiento que
dará rescindido ’ sin gestión judicial 
alguna, en cuanto el Poder Ejecutivo 
lo considere conveniente, quedando 
en todo caso a favor del Fisco, todas 
las mejoras que se hubiesen introdu
cido, sin que el arrendatario tenga, 
derecho a ninguna indemnización;

Que consulta el interés público acor
dar el arrendamiento solicitado por 
cuanto la inmovilización de las tie
rras fiscales en poder de la Provin
cia, no solamente no produce benefi
cio colectivo alguno sinó que también 
ha dado origen a la ocupación clan
destina por parte de intrusos, quiénes 
a veces, hasta han procurado fraguar 
pretendidos títulos para' apropiarse 
de tierras fiscales y tales actos delic
tuosos se vieron provocados ó favo
recidos por las dificultades, debido a 
las grandes extensiones y lo desierto 
de las zonas en que se encuentra* la. 
Provincia para ejercitar un contralor 
que evite totalmente la ocupación 
clandestina; ‘

.Que eñ la explotación agrícola ó g a 
nadera de las tierras fiscales arrenda
das, encontrará trabajo un elevado 
número de desocupados, circunstan
cia que es> digna de tenerse en cuen
ta en los actuales momentos de hon
da depresión económica.—  j 

Que las circunstancias puntualiza
das en los considerandos anteriores,.



hacen urgente resolver el arriendo 
solicitado, sin perjuicio de proveer lo 
conducente a obtener la sanción de 
una legislación sobre tierras publicas 
de la Provincia, de acuerdo a lo es
tipulado por el Articulo 94 Inciso 90 
de la Constitución;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
■ D e c r e t a :

A rt. i ° . —  Concédese en arrenda
miento al señor Eduardo Rubí, 4. 2 
Hectáreas (cuatro, dos H as.) de tie
rras fiscales situadas en Tartagal, De
partamento de Oran, dentro de los 
siguientes limites: Norte, Sud, Este y 
Oeste con terrenos fiscales y que se 
encuentra designado con el N° 36 en 
el plano oficial confeccionado por la 
Dirección General de Obras Públicas.

Art. 2o. —  El precio del arrenda
miento queda fijada en la suma de $ 
8. — (Ocho pesos m/u.) pagaderos en 
anualidades vencidas-—

A rt. 30. —- Constituye condición 
expresa del arrendamiento, que el 
mismo quedará rescindido de pleno 
derecho y sin necesidad de gestión 
judicial alguna, en el momento que 
el Poder Ejecutivo lo determine, é in
mediatamente del acto de la notifi
cación, el arrendatario queda obliga
do a desocupar la tierra arrendada, 
quedando en todos los casos a favor 
del Fisco las cuotas que el arrenda
tario hubiere pagado hasta la fecha 
y  las mejoras que hubiere introduci
do, sin que el arrendatario tenga de
recho a ninguna indemnización.—  

Art. 40. —  El arrendatario en n in 
gún caso, podrá explotar el monte de 
la tierra arrendada, pero podrá des
montar ó efectuar trabajos que pue
dan alterar é\! valor intrínseco de la 
tierra arrendada, mediante la prévia 
autorización por* escrito del Poder 
.Ejecutivo.—

Art. 5o. —  Extiéndase por documen
to privado el contrato respectivo, ac
tuando como representante dél Poder 
Ejecutivo, el señor Segundo Jefe de 
3a Dirección General de Obras Públi-

cas, Agrimensor Don Napoleón Mar- 
tearena, quién está facultado para - 
percibir el importe del arrendamiento.

Art. 6o. — Otorgado que fuere el 
contrato de que habla el art. anterior, 
quedará sujeto a su aprobación .por 
el Poder Ejecutivo, qúién en cual 
quier momento podrá dispqner que 
se eleve a escritura pública.—

Art. 70..—  Prèvio ingreso por T e 
sorería General, con la correspondien
te intervención de Contaduría Gene
ral del importe del arrendamiento, el 
Departamento de Obras Públicas to
mará razón del decreto mencionado 
en el art. antérior.—

Art. 8o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  p i n t o  ( hijo).

Es copia:.
FRAN CISCO R A N E A

í8 5 9 7“SaltaJ Setiembre 18 de 1934

Visto el Expediente N° 73 Letra 
L  — de la Dirección General de 
Rentas en el que eleva las actua
ciones relacionadas con la presen
tación que corre a fs. 1, del señor 
Receptor de Rentas del Departa
mento de Cafayate, Don Juan M . 
Lávaque, en la que solicita le sean 
liquidadas las comisiones que co
rrespondan a los vinos intervertidos,, 
en el mes de Enero del corriente 
año; y

C o n s id e r a n d o :

Que si bien el Artículo 9 de la 
Ley de Presupuesto para 1933 es
tatuye claramente que: «los recau
dadores de impuestos de la campa
ña sea cual fuere su denominación 
gozarán como honorarios por la 
renta que recauden é ingresen a 

1 las areas fiscales, una comisión.



sujeta a la escala siguiente.......Por
el carácter mismo de intervención 
el señor Receptor de Cafayate no 
percibió el importe que correspon
día a cada intervención realizada, 
en cambio los valores fueron abo
nados oportunamente en la Direc
ción General de Rentas por los 
interesados.—

Que por elementales razones 
de equidad corresponde tener en 
cuenta el trabajo realizado por Jos 
Receptores de Rentas, al servi
cio de los intereses del Fisco, en 
los casos de intervención, al efecto• Q ’
del contralor del impuesto al vino, 
y  la flagrante injusticia que com
portaría la circunstancia de no pa
gar las comisiones correspondien
tes a las intervenciones durante el 
plazo anterior a la fecha en que 
entró con vigencia la ' Ley de Pre
supuesto del corriente año que es
tablece la retribución por sueldos 
mensuales. -

Que la L e y  de Vinos N° 29 fue 
promulgada, por el Poder Ejecutivo 
el 17 de Agosto de 1932, pero, las 
boletas de intervención empezaron 
a expedirse en este caso en Enero 
de 1933. -

Que la mente del Poder Ejecu- 
tivo 'de  la Provincia ha sido en to
do 'momento la de evitar por to
dos los medios a su alcance que no 
se lesionen los intereses de ningún 
funcionario, sobre todo los de aque
llos nombrados para fiscalizar y  
percibir '.ns rentas fiscales,—  lo 
que de no hacerlo así implicaría una 
verdadera exacción.

Por tanto, de conformidad a lo 
informado por Contadun^ y  D i
rección General de Rentas,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA
)

Art, i 0.— Liquídese por Conta
duría General a favor del ex - R e 
ceptor de Rentas de Cafayate; Don 
Juan M. Lávaque, la suma de $ 
460.76,—  ( Cuatrocieutos sesenta 
pesos con setenta y  seis, centavos 
m/1.) correspondiente 2 las comi
siones establecidas por la Dirección 
General de Rentas, en la liqui
dación de fs. 7 en concepto de los 
vinos intervenidos en la '/ona a 
su cargo durante el mes de Enero 
del corriente año, debiéndose im 
putar este gasto al Inciso 20— Item 
4 — Partida 7 del Presupuesto vi
gente. —

Art. 2o.—  L a Orden de Pago que 
corresponda a la liquidación a .que 
hace referencia el presente Decreto 
se confeccionará insertando la le
yenda. «Para compensar con la deu
da que el señor Juan M. Lavaque 
tiene pendiente en Dirección G e 
neral de Rentas.»

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  ,

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (hijo) , 

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

18601— Salta, Setiembre 19 de 1934.

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia, 
de Cueros, Marcas y Multas Policiales 
de Iru ya. »

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A ;

Art. i ° . — Desígnase a don Milano 
Medenica, Expendedor de Guías„



Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales del Departamento 
de Ir u y a .—

Art. 2o.— El nombrado antes de 
' tomar posesión del cargo deberá pres

tar una fianza de $ 1.500. — (Un mil 
quinientos pesos m/1.), de conformidad 
a las disposiciones de la Ley de Con
tabilidad y prèvia aceptación de ia 
misma por el Ministerio de Hacienda.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  «

A V E L I N O  A R A O Z  *
A .  G a r c í a  P i n t o — ( h i j o ) .

E s copia:
’ F r a n c i s c o  R a n e a* *

18602— Salta, Setiembre 19 de 1934.
Habiéndose ausentado de esta C a- 

pital, el señor Escribano de Gobierno 
y Minas a objeto de dar término a 
la escrituración de venta de lotes de 
tierras fiscales de la zona de Aguaray; 
y siendo necesario designar ai Escri
bano que ha de reemplazarle en sus 
funciones, y en razón del trámite de 
expedientes rmneros^

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A

Art. i ° . — Designase al Escribano 
Público^ Don Julio R . Zambrano pa
ra desempeñar las funciones de Es
cribano de Gobierno y Minas de la 
Provincia, mientras dure la ausencia 
del titular señor Eduardo Alemán, 
con la remuneración "que le corres
ponda a razón de trescientos pesos 
mensuales; gasto que .será imputado 
a Eventuales en carácter provisional

■ hasta tanto esta partida sea ampliada. 
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese,

A V E L I N O  A R A O Z .

A . G arcía  P in t o  (H ijo .)

A . B. R o v a l e t t i .

JEs c o p i a . —  f r a n c i s c o  r a n e a

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A : - O R D I N A R I O — cobro de 
pesos— Manuel Abdo vs. 
Herederos de María Epi
fanía Serrano de D ia z .'-—

Salta, Agosto 22 de 1934.—

V IST O  por la Sala Civil de la Cor
te de Justicia el expediente del juicio 
ordinario por cobro de peses promo
vido por Manuel Abdo contra los me
nores Sebastián, María Ana y Alejo- 
Diaz como herederos de María E p i
fanía Serrano de Diaz; en apelación, 
y nulidad de la sentencia corriente a 
fs. 29— 31 y fecha Abril 25 pasado, 
que, haciendo lugar en parte a la de
manda, condena a los demandados al 
pago, dentro del término de diez diaz, 
de la cantidad de cuatrocientos seten
ta y nueve pesos con treinta y cinco 
centavos con mas sus intereses al 6% 
desde la notificación de la demanda, 
sin costas! —

c o n s i d e r a n d o ;

I .  — Que el recurrente, en su ex
presión de agravios de fs 35, no solo 
ha omitido fundar el recurso de nu
lidad, sino que se limita a pedir la. 
revocatoria y modificación de la sen
tencia, lo que legalmente importa de
sistir del recurso en cuestión.—

I I . — Que los demandados y el Sr. 
Defensor de Menores han consentido- 
la se n te n c ia , y el re cu rso  del actor 
persigue que se condene a los meno
res demandados al pago de setecien
tos diez y nueve pesos, que represen
tan las tres cuartas partes del crédi
to originariamente reclamado por va 
lor de novecientos cincuenta y ocho 
pesos con setenta centavos, deducida 
la parte que corresponde soportar a l 
esposo de la causante.—

III. — Que según resuita del juicio 
sucesorio de la causante, que se ha 
tenido a la vista, el crédito aquí re
clamado fué invocado a fs . 73, no ad



mitiéndose el reconocimiento -hecho 
por el padre a nombre de sus hijos 
menores, por cuanto el acreedor ha- 

¿bía consentido el auto que disponía 
que ejercitara su derecho por la vía 
que corresponda y en atención al an
terior desconocimiento del mismo cré
dito que el padre hizo a fs .7 6 .Conf. 
auto de fs. 9 1 .—  „

I V .- Q u e  del crédito reclamado 
debe tenerse por comprobada la can 
tidad de seiscientos treinta y seis pe
sos con sesenta y cuatro centavos, 
valor de los pagarés de fs. 1, 2, por 
las razones que sobre el particular , 
anota el fallo en grado, ya que si 
bien en el pagaré de fs. 2 la palabra 
«teresento», que precede a las de- 
«veinte y ocho», aparece con distinta 
alineación y colorido que las siguien
tes, asi como con letra mas apretada, 
el tribunal no puede hacerse cargo de ' 
tales anomalías por no mediar al 
respecto impugnación alguna.—

V . — Que de acuerdo con el Art. 
3498 del código civil, invocado por 
el propio recurrente al pedir que se , 
condene a los demandados en la pro
porción ele su parte hereditaria, los 
menores solo responden del crédito 
aludido por la cantidad de cuatrocien
tos setenta y siete pesos con cuaren
ta y ocho centavos, ya que la heren
cia se distjibuyó por partes iguales 
entre los menores y su padre.— 1

V I . -  Que en cuanto a las partidas 
que resltarían de los documentos agre
gados a fs. 12— 13 es de tener en 
cuenta que estos contienen simples 
ordenes sobre la entrega de mercade
rías o de pequeñas sumas de dinero, 
y  que no media prueba computadle 
de que ésta se efectuase, pues que de 
las declaraciones de fs. 16— 19 solo 
puede tenerse en cuenta la del testi
go Benavidez, ya que el otro, Diaz, 
refiere la provisión de mercaderías y 
dinero por haber visto los vales y ór
denes. Si éstas no son suficientes, por 
sí solas, para acreditar el hecho alu
dido, tampoco .puede ponerlo de ma
nifiesto la declaración basada en su 
mero conocimiento, no concurriendo

en el caso, por otra parte, las cir
cunstancias que según doctrina y ju 
risprudencia de la Sala autorizan a 
admitir como prueba la declaración 
de un solo testigo.1 —

VII.-»-Que en esa virtud, dadas las 
modalidades que presenta el caso de 
autos y lo resuelto en el citado auto 
de fs 91 del juicio sucesorio, no me
dia motivo para elevar el valor de la 
condena impuesta por la sentencia.—  

Tiene por desistido el recurso de 
nulidad  ̂ Confirma.el fallo apelado.

Cópjese, notifíquese prévia reposi
ción y b a je.—

M IN ISTR O S: H U M B E R T O  CAN E- 
'  P A  —  F R A N C IS C O  F .  S O S A -4  

V IC E N T E  T A M A Y O .—  J
S E C R E T A R IO  L E T R A D O : M A R IO  
S A R A V I A .—

CA U SA :— Ejecutivo—  Julio Silvera
vs. Carmo Herrera. —  '
/

Salta, Agosto 23 de 1934.—
/>

Visto por la Sala C ivil de la Corte 
de Justicia el expediente de) juicio 
ejecutivo seguido por Julio Silvera 
contra Carmo Herrera, en apelación 
de la sentencia corriente a fs. 48 y 
fecha Julio 4 pasado, que rechaza la 
excepción de pago y manda’ llevar 
adelante la ejecución, con cpstas.—

CONSIDERANDO

Queden el caso se ejecuta un cré
dito por valor de trescientos siete pe-

1 sos con cuarenta centavos, y el pago 
alegado por el ejecutado se habría 
verificado en la siguiente forma: cien
to cuarenta y nueve pesos con noven
ta centavos, mediante depósito ante 
el Juzgado de Paz de Tartagal, y 
ciento cincuenta y siete pesos con 
cincuenta centavos, mediante tres en
tregas parciales, en las oportunidades 
v por las sumas que se expresan a 
fs. 2 6 .— '

Que con referencia al depósito alu
dido, si bien el actor admite en sus.



posiciones de fs. 38 vta— 39—  res
puesta a la 4a. pregunta de fs. 31— ; 
que el Io de Agosto de 1932 fué no
tificado por el Juez de Paz de Tar- 
tagal de un depósito por el valor antes 
expresado, efectuado por el ejecutado, 
agrega que no lo retiró por cuanto 
no estaba conforme con la cantidad 
depositada, siendo mayor la deuda, y 
no se ha demostrado que mediase 
sentencia declarando legal la consi
gnación. Art. 759 del cód. c iy i l .— 

.Que cuando, como en el caso de 
autos, el pago importa un acto jurí
dico, está sujeto a las limitaciones le
gales respecto a la prueba establecida 
por losarts. 1190 a 1194—  Dr. Col
mo, «Obligaciones», N°s. 550 y 581—  
y  aún admitiendo que la prueba tes. 
timonial \fuese procedente, teniendo 
en cuenta el monto originario de la * 
deuda,: la de autos es insuficiente pa
ra tener por comprobados los otros 
pagos aducidos por el deudor. La de- j 
c ’.aración del Juez de Paz, de fs. 39 
v ta — 4o, ofrecido como (testigo a fs.
29—  punto (d)—  y que corresponde 
darse por informe — art. 212 del cód. 
de p ro c.—  se ha prestado sin jura
m en to—  art. 200— y sin observarse 
las formalidades prevenidas por el 
a rt. 201; las declaraciones de fs. 35 
vta . a 38 resultarían una confesión 
•extrajudicial del ejecutante, que no 
puede admitirse por no mediar prin 
cipio de prueba por escrito —  art. i 48 

Confirma el fallo apelado, con costas. 
Gópiese, notifíquese, previa reposi

ción y baje.—  <■
Ministros: H u m b e r t o  C a n e p a — f h a n  
c i s c o  f . s o s a — V i c e n t e  T a m a y o  
Secretario Letrado.- M a r i o  S a r a v i a  .

C A  U S A : Embargo preventivo— Salo
món Simón vs, Miguel 
Victorio. —  ,

Salta, Setiembre i° . de 1934.—  
V IS T O  por la Sala Civil de la 

C orte de Justicia elex pediente de la 
'ejecución Seguida por Simón Salomón 
contra Miguel Victorio; en apelación

de la sentencia corriente a fs. 44 y 
fecha Julio 16 pasado, que rechaza la

• ejecución a mérito de la excepción 
de inhabilidad de título que admite, 
con costas .—

C o n s id e r a n d o :
Que según el art. 741 del cód. de 

comercio, las disposiciones relativas 
a las letras de cambio son de aplica- 

. ción a los pagarés y demás papeles de 
comercio; y por el art. 599, inc. 6o., 
la firma del librador es requisito e- 
sencial de una letra. Si bien ésta 
puede ser firmada por un mandata
rio del librador, aquéi debe tener «po
der suficiente al efecto», como expre
samente lo dispone el último de los. 
citados preceptos legales, exigencia 
que evidentemente no se cumple» 
con relación a los documentos de fs.
1 y 4, que aparecen suscritos por un 
tercero a ruego del ejecutado que di
ce no saber firmar. Comp. .tam bién’ 
el art. 426 inc. 2o. del cód. de proc.—  

Que solo se protestan las letras de 
cambio y los documentos a ellas e- 
quiparados— art. 712 y siguientes del 
cód. de comercio — y si los-de autos- 
no reviste ese carácter, es evidente 
que el protesto no ha podido hacerse,, 
y que el efectuado no puede produ
cir el efecto de habilitarlos al efecto 
de su ejecución. A rt. 420, inc. 6o. 
del cód. proc.—

Que cualquiera sea el mérito que 
corresponda asignar a las posiciones, 
en rebeldía de fs. 27, ello no pu^de 
excluir lo que resulta de lo preceden
temente dicho, porqué, y aún en la . 
hipótesis más favorable para el re
currente, la preparación de la ejecu
ción es de naturaleza previa— art. 427 ' 
— y no se la-practica despues de des
pachada, y de opuesta la excepción.—  

CO N FIR M A , con costas, ja sen
tencia apelada, y regula en' treinta 
pesos, el honorario del Doctor Frias.—  

Cópiese, notifíquese, previa repo
sición y b a je .—
Ministros: Humberto C án epa— Fran
cisco F . Sosa —  Vicente Tamayo.—  

Secretario Letrado: Mario Saravia.— -

\



CA USA.— EJECUTIVO—Luisa A  .
M . de Lávaque vs. Tomás 

Dahud. —

Salta, Setiembre r° de 1934.—
V IS T O  por la Sala Civil de ía 

Corte de Justicia el ^expediente del 
ju icio ejecutivo promovido por Luisa 
A . M. de Lávaque contra Tomás 
Dahud, en apelación de la sentencia 
corriente a fs. 47 y fecha Junio 26 . 
pasado, que anula la ejecución, con 
costas. — 1

CONSIDEARNDO:

Que la defensa de nulidad opuesta 
por el ejecutado se funda en que la 
intimación de pago efectuada a fs.
9— 11 ha tenido lugar en día inhábil 
arts. 6 y 450 del cód. procesal.—

Que si bien el ejecutado solo es 
parte en el juicio desde la citación de 
remate, oportunidad con motivo de 
la cual debe hacer valer las defensas 
que hagan a su derecho, en el caso 
ha comparecido con'anterioridad— fs.
21— sosteniendo el pago efectuado 
ante el Juez de Paz que-lo. requirió, 
lo que evidentemente importa admitir 
la  validez de tal diligencia. Habría 
inexplicable contracción entre preten
der la nulidad de la intimación por 
haberse efectuado en día inhábil, y 
sostener la efectividad del pago he
cho a mérito de esa misma intima
ción. La misma actuación del Juez 
comisionado puede ser nula a un 
•efecto y válida para otro.—

Que contrariamente a lo dicho e n  
■el fallo que el ejecutado cita a fs. 45 ' 
vta., la finalidad de la intimación de 
pago no consiste en evitar la entra
da del deudor a juicio, sino procurar 
que el acreedor obtenga el pago de ■ 
su crédito, por más que lo primero 
■pueda resultar una consecuencia de 
lo segundo, y en el caso t-s de anotar 
cjue el pago efectuado por el ejecu
tado .es incompleto por no compren
der los intereses del pagaré protesta
do de fs. 1, a cargo del deudor con 
prescindencia de la intimación judi
cial y por efecto1 mismo del protesto,

como consecuencia, del cual son tam
bién a su cargo las costas del juicio. 
Arts. 717, inc. 2o, 736, 737, 741 y con
cordantes del Cód. de comercio. F a
llo de la Sala «in re» Calonge y Cia. 

n X I— 7 —1931 — v anterior citado en 
el mism o.—

Revoca la sentenciajapelada y man
da llevar adelante la ejecución, con 
costas en ambas instancias a cargo 
del ejecutado.—

>  * ™ 'LLAM A la atención del Juez de 
Paz-propietario de Metan D . Justo 
Pasto Moyano, , por haber retenido 
indebidamente en su ppder, durante 
mas de tres meses, el dinero que le 
fué entregado por el deudor en el acto 
de la intimación de pago— fs. 19 y  
fs . 31 v ta .
['‘ Cópiese. notifíquese ¡previa reposi
ción j  b a je .—
M i n is t r o s r - H u M B E i íT O - G A N K P A  F r a n 
c i s c o  F .  S o s a - V i c e n t e  T a m a  y o . —  
S e c r e t a r i o  L e t r a d o :  M a r i o  S a r a v i a .

. C A  U S A :—  1 'ER C E R  IA  D E  D  O M I
N I O —  Clara Rufino de 
Flores a la ejecución Jo
sé. Abraham vs. Alberto 
A . Flores.

Salta, Setiembre.8 de 1934.—  
V IS T O 'p o r  la Sala Civil de la Cor
te de Justicia el expediente del ju i
cio ordinario sobre tercería de domi
nio promovida por Clara Rufino de 
Flores en la e je c u c ió n  s e g u id a  por 
José Abraham contra Alberto A Flo- 

» res— hoy su quiebra— en apelación de 
la sentencia corriente a fs. 52— 56 y  
fecha Octubre 18 de 1933, que recha
za la demanda, con costas, y regula 
en ciento veinte pesos el honorario 
del Dr. Atilio Cornejo y en cuarenta 
pesos el de! procurador Bascari. —

«CONSIDERANDO:

> Que la tercería versa sobre una 
fracción de terreno de que la actora 
se dice propietaria, ubicada en «EL 
Galpón», departamento de Metán, lin-



•
dando: al Norte, con terrenos de Do
lores Albarracín de Carrasco, A ngel 
Soné y Salomón Yssa; Este, con pro
piedad de Francisco Valdez; Sud y 
Oeste; con la de Alberto A. Flores. 
Funda su dominio en la compra he
cha a la dicha Dolores Albarracín de 
Carrasco según escritura pública de 
fecha 17 de Marzo de 1932, y expre
sa que dicha fracción ha sido sacada 
a remate en la ejecución, comprendi
da en otro inmueble más grande, con 
la  edificación que le corresponde, de 
la que también se dice'propietaria. El 
ejecutante, y el sindico de la quiebra 
del ejecutado, solicitan el rechazo de 
la demanda, negando los hechos y 
el derecho invocados-en ésta, y sos
teniendo el primero que la ejecución 
se ha promovido en base a la escri
tura hipotecaria otorgada por Flores, 
con arreglo a sus títulos demostrati
vos de su dominio sobre el bien afec
tado; niega que el inmueble afectado 
sea el mismo a que se refiere el títu
lo de la actora que aunque, lo futse, 
mediaria una posesión más antigua y 
títulos mejores a favor de Flores— y," 
por último, que del título de la acto, 
ra no resulta que se trate de un bien 
propio de ésta, sino de la sociedad 
conyugal, que responde al crédito eje
cutado . —

Que ®del título de la actora, co
rriente a fs. 3— 6 resulta que adquirió 
el dominio del terreno allí descripto 
por compra a Dolores Albarracín de 
Carrasco, según escritura de Marzo 
17 de 1932— escribanía Ibarrarán 
midiendo dicho terreno 82 metros por 
cada uno de los costados Norte y Sud, 
72 metros por el Este y 74 metros 
por el Oeste, y lindando por los -rum
bos Sud y Oeste con terrenos del de
mandado. Dicha venta se efectuó de 

'  acuerdo a una boleta privada de fe
cha Febrero ro de 1927, expresán
dose en !a escritura que la vendedora 
dió posesión del terreno a la  compra-

- dora, y que éste correspondió en ma
yor extensión a la primera como he
redera de Salomé Cejas de Albarracín 

. y  Nicasia Albarracín, de acuerdo a

las respectivas hijuelas expedidas en 
Octubre 23 de 1918. De la escritura 
corriente a fs. 25 — 27 — Enero i7  de 
1889 escribano Victorino Torres, re
sulta que el inmueble de referencia 
correspondió a Salomé Cejas por ven
ta que le hizo Bartolomé Quiñoneros, 
la que ratifica en la fecha expresada 
el presbítero Jesús Maria Alurralde, 
en representación de los herederos de 
aquél.—

Que ni en estos autos, ni en los de 
, convocatoria de acreedores menciona

dos a fs. 9, corren los títulos de pro
piedad, de Flores, ^y de las referen
cias que contiene la escritura hipote
caria que otorgó a favor de Abraham 
Abril 19— 931 — agregada a la respec
tiva ejecución, resulta que adquirió 
el terreno afectado por compra a 
Aristóbulo Arredondo, midiendo aquél 
115 metros por los costados Norte y 
Sud, 18.80 por el Este y 42 por el 
Oeste, y señalando como uno de los 
colindantes a Dolores Albarracín de 
Carrasco.—

Que del informe pericial de fs. 30 y  
del plano respectivo, que traducen la 
aplicación de los títulos de las partes

• sobre el terreno, resulta que tr-azada 
la línea divisoria entre las propiedades- 
de la tercerista y del ejecutado, dicha 
línea atraviesa el edificio construido- 
por el segundo, lo que evidentemen
te importa establecer que esa edifica
ción está en parte asentada sobre ce- 
rreno de la tercerista en la. forma 
gráfica que resulta del plano respec
tivo, tomando esa.edificación una frac
ción del terreno expresado, en forma 

.de triángulo, con la base al Este y el 
vértice al O este.—

Que lo dicho pone de manifiesto e! 
dominio de la actora sobre la fracción, 
de terreno en cuestión y el hecho de 
que Flores la haya ocupado con parte- 
de la edificación levantada en el te
rreno colindante de su propiedad no> 
puede obstar al ejercicio del derecho 
que asiste a la primera para reclamar 
lo que le pertenece, evitando que se 
venda en la ejecución como de pro
piedad de tercero, pero sujeto a las



\
modalidades legales que resultan de 
la especialidad del caso de autos.

Que contrariamente a lo sostenido 
por el ejecutado, teniendo en cuenta 
que la escritura de adquisición de la 
acturá consigna que la suma de un 
mil doscientos pesos que paga como 
precio de la totalidad del inmueble 
es dinero de su exclusiva propiedad 
que le corresponde por herencia de su 
primer esposo Guillermo Rivaneira, 
y lo dispuesto por el art; 1246 del 
cód. civil, debe concluirse/ en' ausen
cia de prueba contraria que se trata 
■de un bien propio^de la esposa.—

Que si bien del título del ejecutado,' 
relacionado con el plano de fs. 29, re
sulta que Flores sólo hipotecó el bien 
de su propiedad, de la ejecución re
sulta que la venta ordenada comprén* 
de toda la edificación, de la que se ha
ce mérito en la escritura hipotecaria-, 
y que, en consecuencia, involucra la 
pr-acción de la tercerista, lo que, por 
otra parte, es verosímil que suceda, 
ya que no habría mérito para supo
ner que solo se vende parte de una 
edificación como la: de autos.—

Que si es incuestionable el' derecho , 
de la" actora para reclamar la exclu
sión de la fracción que le pertenece, 
de la venta ordenada, el caso debe 

.ser resuelto en atención a otros fac
tores que imponen como ineludible 
una conclusión de equidad. Dicha 
fracción es de presumible poca exten
sión, y no resulta que su desmembra
miento ocasione perjuicio al terreno 
mayor de que forma parte adquirido 
por un mil doscientos pesos. Sobre 
ella se ha levantado una edificación 
que es de suponer de importancia 
atento los antecedentes que sobre el 
particular obran en autos, en el ex
pediente de ejecución y en los de con
vocatoria ele Flores. A fs. 9 se ha 

•afirmado la existencia de un vínculo 
de familia entre la tercerista y el eje
cutado, de modo que no habría por
que .excluir la buena fé del esposo 
que, al asentar parte de la construc
ción sobre, una fracción del terreno

de la’ mujer, descontase la buena vo
luntad o deferencia de ésta.—
“  Que si según el a r t ..2588, cuando 
de buena fé se edifica con materiales 
propios en terreno ajeno, el dueño 
del terreno tiene el derecho de ha
cer suya la obra, previa indemniza
ción correspondiente al edificante; si 
del plano d.e" fs. 29 resulta que tal 
desmembramiento podría romper la 
unidad de la edificación con evidente 
perjuicio para el ejecutado o su con
curso y .sin ventaja ostensible para 
la tercerista/ y si ésta, en la deman
da, no ha ofrecido indemnización al
guna, limitándose a alegar indebida
mente la' propiedad dé lo edificado 
en el terreno objeto de la demanda, 
el rigor de los principios que autori
zan el reclamo de la actora se conci
ba con ¡a equidad consagrando como 
solución que se deje sin efecto el em
bargo y la orden de remate de la 
fracción de terreno que reclama como 
suya la actora, si el concurso no opta
se *por pagar el valor de la misma,, 

.que fijarán peritos, para lo cual no 
deberán tener en cuenta la edificación 
asentada sobre la mismo, y si, única
mente, los factores que de ordinario 
puedan establecerlo.—

Revoca la sentencia apelada, y há- 
ce lugar a la demanda de tercería, or- c 
denando, en consecuencia el desem 
b a rg o y  .la exclusión del rem ate'de 
la fracción de terreno que en el plano 
de fs. 29 resulta como de propiedad 
de la actora, siempre que el concurso 
demandado no optase, en el término-- 
de diez días, por pagar a la demanda
da el valor de la fracción aludida que 
se fijará en la forma establecida en 
el último considerando. Costas 'd e  
ambas instancias por su orden, atenta, 
la conclusión a que se llega y las m o
dalidades del caso.—

Cópiese, notifíquese, repóngase y  
b a je .—

M I N I S T R O S ;  H u m b e r t o  C anepa . 
F r a n 'c is c o  F . S osa . V .T a m a y o — • 
Secretario Letrado: M a r i o  S a r a v i A J ,

\



C A  U S A .—  Ordinario — rendición de 
cuentas— Ferm ín R , • A~ 
randa vs. F . Moschetti y 
Cía.

Salta, Setiembre'18 de L934.

V I S T O -  por la Sala Civil de la 
Corte 'de Justicia el expediente del 
juicio ordinario soV»re rendición de 
cuentas promovido por Fermín R. 
A randa contra Francisco Moschetti 
y  Cía., en apelación y nulidad delá 
sentencia corriente a fs. 59 - 63 y  
fecha Junio 5 pasado, que admite 
la demanda y  condena a los deman
dados a' rendir cuentas en el térmi
no de diez días, con costas.

Y  C o n s id e r a n d o :

I .— Que siendo una la cuestión 
relativa a si existe y  en qué exten
ción la obligación de rendir cuentas 
y  otra distinta la que plantea la ren
dición una vez formulada, el señor 
Juez « aquo»' no tenía por que, en 
quella faz'del asunto, que es la que 
primeramente debe resolverse, exa
minar las probanzas relativas a las 
partidas de descargo alegadas: de
ducción por el accesorio, compen
sación de lo adeudado y  entregas 
percibidas directamente; probanzas 
cuya producción y  exárueu recién 
serían oportunas en ejecución de 
centencia, en caso de mediar im
pugnación de partidas una vez que 
la liquidación se presente y  se oiga 
acerca de ellá al actor.

I I .— Que está probado que los 
demandados fueron apoderados por 
el actor para vender el camión de 
este, efectuándole las reparaciones 
necesarias al efecto, y  percibir el 
precio, aplicando de él lo suficiente

para cubrir las reparaciones y la 
deuda entre ambos existente.
„ Que está igualmente probado que 

los demandados, en virtud de tál 
.mandato vendieron el camión en. 
un mil doscientos pesos, recibiendo 
uría cantidad a cuenta y concedien
do plazos, para el resto.

Q ue'está  también probado que 
los demandados, después de trans
currido más o menos ocho meses de 
entregado por ellos el camión al 
.comprador, aceptaron que éste se los 
devolviera perdiendo lo dado a 
cuenta.

Que está asi mismo probado que 
el camión le fué devuelto a los de
mandados en condiciones tales de 
uso que para volverlo a su estado- 
anterior* requiere reparaciones que- 
costarían más de un mil pesos.

Que en tal situación lo preceden
te es tener por ejecutado el manda
to en cuanto los demandados se a- 
j ustaron a los términos del mismo, 
es decir, por hecha la venta y  per-» 
cibir el precio de ella.

Que, en efecto, pues si los de
mandados estaban facultados para 
vender por* el precio que juzgaren: 
conveniente, no lo estaban para 
vender a crédito y menos para res
cindir, la rescisión es ineficaz para 
el actor (art. 1931 cód. civilj.

Que, por consiguiente, son los- 
demandados-que excedieron los l í
mites del mandato y  no han pro
bado que el actor ratificara siquiera 
tácitamente sugestión — quienesde
ben cargar con las consecuencias d e  
ello.

Que esto es tanto más justo cuan
to que para los demandados, que si 
aceptaron como conveniente la res



cisión para el mandante no pueden 
pretenderla desventajosa para ellos, 
lo recibido a cuenta y  el camión tal 
cual les fué devuelto representarían 
el precio. '

Que reputado así ejecutado el 
mandato, es decir, efectuada la ven
ta que constituyó'su objeto, los de
mandados están obligados a rendir 
cuenta de la inversión de su pro
ducido, restituyendo al actor el sal
do que a favor de éste resultare.

IÍI. — Que e! punto referente ala  
frase fmal del documento de fs. 4 
presentado por los demandados co
mo el instrumento del mandato, que 
e! actor sostiene que ha sido dolo
samente añadida ha sido ya mate
ria de proceso, por lo'que no cabe 
considerarlo desde erpi\nto‘ de‘ vis

ta de las medidas que en su caso 
procederían, ni tal solución reviste 
importancia a los efectos de este li
tigio, porque la frase en cuestión 
resulta contradictoria con lo princi 
pal.del texto, y carente de sentido 
jurídico, toda vez que la autoriza
ción para vender 110 puede impor
tar una dación en pago.

Desestima el recurso de nulidad 
y  Confirma la sentencia' apelada 
■con costas, regulando a tal efecto 
en treinta pesos el honorario del 
doctor Carlos A., Frías y  en diez 
pesos el del dtíctor Julio Aranda 
por sus trabajos en esta instancia.

Copíese, notifíquese, repóngase
y baj?.

M IN IS T R O S :  H U M B E R T O  CÁ - 
:N E P A — V I C E N T E  T A M A Y O .  
S E C R E T A R I O  L E T R A D O :  M A 
R I O  S A R A  VI A ,

CA U S A : IN T E R D IC T O  de reco
brar y obra nueva— Dtoge- 

, nes Saravia, Marta Saravia. 
de Sánchez y  oíros vs. A r 
cángel Armes to.-*-

Salta, .Setiembre 18 de 1934.—
Vistos por la Sala C i vil de la Corte 

de Justicia los autos del interdicto 
de recobrar y obra nueva promovido 

, por Diogenes y Justiniano Saravia, 
Haydeé Saravia de Rufino, Modesta A.. 
Saravia de Paloma, Maria Saravia 
de Sánchez, .Mercedes Saravia de Sa
ravia y Lidia Saravia de Varela con
tra Arcángel Armesto; en apelación 
de la sentencia de fs. 64— 67 y fecha 
4 de Diciembre del año pasado, que 

, hace lugar al interdicto y manda, en 
I consecuencia, restituir la posesión a 

los despojados y deshacer la obra he
cha; con costas, daños y perjuicios* 
regulando en la> cantidad de ciento 
cincuenta pesos nacionales el honora
rio del D r. Carlos A . López Sana- 
b ria .—

Que la fracción de terreno materia 
del interdicto de recobrar deducido, y 
en la cual se han efectuado los traba
jos que constituyen la obra nueva 
materia del respectivo interdicto á- 
compañado al primero, forma parte 
integrante de la finca «Quebrachal» 
que perteneció a Justiniano Saravia, 
ubicada en él Departamento de «Anta» 
y comprendida dentro de los siguien-

■ tes límites: Norte, propiedad de Je- 1 
. sus Saravia, Sud y Este, propiedades 
f de Javier Saravia, y Oeste,- el Rio 

Pasaje.—
Que de la prueba producida y de: 

los expedientes que se tiene a la vista,’ 
resulta demostrado que el nombrado 
Justiniano Saravia, de quien los acto- 

. res han sido declarado herederos, ven
dió la finca «Quebrachal» a Abraham 
Saravia, Agosto 8 de 1914, escritura 
del escribano Pedro J. Aranda—  y  
dicho comprador la vendió a su vez¿ 
fraccionáda, a Javier S . Saravia, Ar
cángel Armesto y Maria Antonieta. 
Raimondi de Morey, en 19 de Setiem 
bre de 1933, las dos primeras— escri-«*



tura del escribano José Ibarrarán-*- y 
en 21 de Abril de 1934, la última—  
escritura del escribano Francisco Ca
brera (hijo)—  como lo acredita el in
forme del Registro inmobiliario, co
rriente a fs . i 5— 16 de los autos «Or
dinarios»—  Daños y perjuicios Hai- 
deé Saravia de Rufino y Maria A. R. 
de Morey vs. Ábraham Saravia»-*- 
Expediente N°. 18952, año 1934.—  

Que los herederos de Justiniano 
Saravia promovieron juicio contra 
Abraham Saravia, en 16 de Diciembre 
de 1924— Expediente N°. T543Ó— por 
escrituración de la finca «Quebrachal» 
vendida por aquél al demandado, cuya 
venta los actores atacaban de simulada; 
dictándose sentencia en dicho juicio
—  Mayo 7 de 1929, fs. 41 a fs. 43— ha
biendo lugar a la escrituración deman
dada, bajo apercibimiento de pagar 
daños y perjuicios, siendo consentido 
el fa llo .—

Que en 24 de Febrero de 1933, los 
mismos herederos de Saravia promue
ven juicio contra Abraham Saravia—  
expediente N° 18431— por nulidad 
de la compra venta de la finca «Qüe- 
brachal» celebrada entre Justiniano 
y  Abraham Saravia. por ser simulada; 
pero luego se desiste de la demanda 
por los herederos actores, con excep
ción de Modesta A. Saravia de Paloma
V de Justiniano Saravia— fallecido—  
alejándose la prescripción por el de-' 
mandado y siendo luego desistida, 
permaneciendo la causa" en estado de 
resolverse ambos desistimientos, des
de Noviembre del año»pasado y A- 
"bril del actual, respectivamente.—  

Que en 19 de Setiembre de 1933, 
los herederos Saravia se presentan en 
el referido juicio de escrituración so
licitando embargo preventivo de la 
finca «Quebrachal»— fs. 47— a meri
to de la sentencia dictada haciendo 
Jugar a la demanda; cuya medida 
precautoria es.denegada, advirtiéndo
se luego por el Juzgado que ya ha- 
"bía sido decretada con anterioridad—  
ís . 23— a mérito de la rebeldía acu
sada al demandado, por no haber con
testado la demanda.—

Que en 6 de Octubre de 1933, ôs' 
herederos Saravia promueven ei pre
sente juicio deduciéndolos interdictos 
de recobrar la 1 poseción de la finca 
«Quebrachal» 'y  de obrá nueva contra 
Arcájigel Armesto, sosteniendo que 
éste los ha despojado de una fracción 
de dicha finca y construido en ella la 
obra de que se reclama; péro después 
de dictada sentencia—  Diciembre é^de 
1933, fs. 64a fs. 67— .haciendo lugar 
a la demanda, varios de los herederos 
actores se presentan en T3 de Abril del 
corriente año— expediente N - 18952 
promoviendo juicio contra Abraham 
Saravia, por daños y perjuicios re
sultante de la falta de cumplimiento 
de la sentencia que lo condenó a es
criturarles la finca «Quebrachal»; ce
lebrándose en dicho juicio la transa
ción de fs. 5, por la cual el demanda
do reconoce á favor de los actores 
la suma de $40.000.— por el consep
to demandado, y manifiesta que no 
se opone a! remate de dicho inmueble,, 
que al fin es solicitado por su totali
dad fs. 14 pues dicen los solicitantes 
fs. 18— que «nada le queda al deman
dado» en la mencionada finca.—

Que de los antecedentes expuestos 
y prueba rendida, resulta visiblemen
te que la finca «Quebrachal» vendida 

' por Justiniano Saravia a Abraham 
Saravia fué a su vez enajenada por 
éste fraccionadamente a diversos ad- 
quirentes, entre ellos el ’ demandado 
Arcángel Armesto, quien se posesionó 
a título de comprador, de la fracción 
adquirida por él, y que es la misma 
de que los actores se consideren des
pojados por ese acto de su contrario,; 
como asi también es visible que los 
herederos Saravia, en su casi totali
dad, han concluido por respetar, con 
anterioridad a la promoción del presen
te juicio, la venta efectuada por el 
causante a favor de Abraham Saravia 
y adquisición por éste del dominio de 
la finca «Quebrachal» comprada, pues- 
de otro modo no -habrían demandado 
primero su escrituración, apartándose 
luego de ésta para intentar la nulidad 
de la compraventa, por simulada,.



volviendo después a la primera, cuyos 
efectos legales subsidiarios persigen 
con la venta de la finca, siendo de 
notar que las diversas actitudes de 
todos .o algunos de los citados here
deros, visiblemente vacilante y con
tradictorias, aparecen patrocinadas por 
el representante letrado de todos e- 
llos, lo que excluye toda posibilidad 
de ignorancia a su respecto en los 
maft'dantes.—

Que habiéndose desprendido Justi- 
niano Saravia del dominio de la finca 
«Quebrachal» y adquirido éste por 
Abraham Saravia en virtud de Ir. co m -1 
praventa celebrada entre ambos, no 
cabe duda que los herederos del pri
mero no pueden invocar ni ampararse 
en. una posesión que dicen mantener 
en su calidad de tales, cuando de ella 
ya se comprendió el causante por ra
zón de aquella enajenaci&n— art. ' 
cód. civil-*- de donde resulta sin duda 
alguna que los actos del demandado, 
denunciados por los actores para fun. 
dar los interdictos deducidos, no cons
tituyen turbación de la posesión, le
gítim a protegida y amparada por la 
ley-*- Art. 2480.—

R E V O C A  la sentencia apelada; con 
costas en ambas instancias.—

Cópiese, notifíquese repóngase y 
baje.-t-

Ministros: H U M B E R T O  C A N E PA  
— F R A N C IS C O  F. S O S A — V IC E N 
T E  TA M A YO .—

Secretario letrado.vMario Saravia.—

C A  U S A : Ejecutivo ' don Guillermo 
Rivas vs. Doña Sofonia 
Inarte .—

Salta, Setiembre 20 de 1934. —  
V I S T O  por la Sala Civil de la 

Corte de Justicia e) expediente de 
la  ejecución promovida por Guiller
mo Rivas contra Sofonia Iriarte, 
«n apelación déla sentencia corrien
te a fs 34 —  35 y  fecha Agosto 17 
pasado, que no admite la excepción

de inhabilidad de título opuesta 
por el ejecutado y  manda llevar 
adelante la ejecución con costas,.—

C o n s id e r a n d o :

Que la ejecución se funda en la 
cuenta con conforme del demanda-- 
do,.que corre a fs| 2 —  3 de los 
autos sobre embargo, cuya firma 
ha sido tenida por auténtica según 
resolución de fs. 8 vta. — 9, y los 
fundamentos del «a quo» son bas
tante para poner dé manifiesto la 
legalidad del pronunciamiento en 
grado, desde el doble punto de vis
ta que contempla la defensa del 
ejecutado, siendo de anotar, además, 
que la compensación que impor
ta la excepción invocada no solo no 
resulta del documento previsto por 
el art. 449, inc. 8o del cód. procesal, 
sino que ni media otra prueba 
equivalente.—  '

C O N F I R M A  el fallo apelado.—
Cópiese, notifíquese, repóngase 

y  baje.—

Ministros: H u m b e r t o  c a n e p a

F rancisco  F . S o s a —  V ic e n t e  
T a m a y o .-—

Secretario Letrado: M arío  S a r a v ía .

C A U S A :.— Ordinario — Cobro de 
pesos — Juan Manuel Ca
meras vs. Suc. de Corina 
Patrón.

Salta, Setiembre 26 de 1934.

V I S T O  por la Sala Civil de la 
Corte de Justicia el expediente del 
juicio ordinario por cobro de hono
rarios médicos promovido por el Dr. 
Juan Manuel Cabreras contra la,



:sucesión de Corina, Patrón, en ape
lación de la sentencia corriente a fs. 
16.— 18 y  fecha Julio 17 pasado 

■que rechaza la demanda, sin'costas.

CONSIDERANDO:

Que sin juzgar del punto relativo 
■a las facultades del curador de la 
herencia provisoriamente vacante, 
para reconocer obligaciones a cargo 
-de la masa que representa y  admi 
nistra,- en el caso de autos— según- 
resulta del testimonio de fs. 9 - 1 0 ,  
y  de los autos sucesorios de Corina 
Patrón'que se1 han. tenido a la vista 
— media auto judicial aprobatorio 

-del acuerdo entre-el actor y el cu- 
. rador, por el cual se reconocen los 
•servicios médicos cuyo cobro es ob
jeto de la demanda, reduciéndose 
su precio a 300 pesos en vez de 
400 pesos pretendidos originaria
mente, y  se los declara de legítimo 
abono, de donde, dados los térmi
nos de la contestación de fs. 3, el 
juzgado no ha podido, de oficio, 
desestimar la demanda por concep
tuar que el curador carecía de fa
cultades para celebrar el convenio 
aludido, lo que, de ser valedero, 
debió tenerse en cuenta al aprobar 
dicho convenio o al resolver la im 
pugnación del mismo, que en el 

•■caso no se ha hecho.
Revoca la sentencia apelada, y

■ admitiendo la demanda, condena a 
la sucesión de Corina Patrón a pa
g a r  al Dr. Juan Manuel Carreras,, 
■en el término-de diez dias, la can
tidad de trescientos pesos, con los 
intereses correspondientes a estilo 
bancario desdé la fecha de notifica
ción de la demanda. Costas de pri- 
vimera instancia a cargo de la deman-

dada, las de segunda por su orden, 
atenta la tesis revocatoria del pro
nunciamiento.

Cópiese, notifíquese, prèvia re
posición y  baje.

M IN IS T R O S :  H U M B E R T O  C Á -  
N E P A — V I C E N T E .  T A M A Y O . 

.S E C R E T A R I O  L E T R A D O :  M A 
R IO  S A R A V I A .

CA U S A : -  O R D 1N A  R IO —  Cobra 
de pesos—  Gobierno de 
la Provincia vs. Compa
ñía A n glo  Argentina de 
Electricidad. —

Salta, Setiembre 27 de 1934.—

Vistos por la Sala C ivil de la Cor
te de Justicia los autos del ju icio 'so
bre cobro de precio de la obra de con
solidación de parte de las vías tran
viarias existentes en esta Capital, se
guido por el Fisco Provincial contra 
la Compañía ‘ Anglo Argentina de 
Electricidad; en apelación de la sen
tencia de fs. 193 a 210 y fecha 21 de 
Diciembre de 1932, por la cual e lS r . 
Juez civil de segunda nominación 
condena a la demandada a pagar al 
actor, dentro del término de diez días,, 
la suma de veintiún mil cuarenta y 
un pesos treinta y cinco centavos, los 
intereses de la misma al tipo de los 
que cobra el Banco de la Nación des
de la fecha de la 'notificación de la .  

/ demanda, y las costas del ju ic io .—

Y  Considerando .-

Que la pavimentación o renovación- 
del pavimento de las callea, así como 
lá apreciación de la oportunidad de 
hacerlo y la elección del medio a em
plearse; son del arbitrio del Estado, 
sin que la sola concesión del servicio 
tranviario a una empresa privada en
trañe renuncia ni limitación de es;v, 

'facultad inherente a la administración.: 
de los bienes públicos,—
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Que asi se reconoce expresamente 
en la concesión obtenida por la de
mandada, cuyo art. 15 dice: «Si la 
Municipalidad (y lógicamente el Go
bierno provincial que en lugar de 
ella y por su mayor capacidad finan
ciera o impositiva se avoca la cues
tión) resolviera hacer o rehacer los 
afirmados o cambiar los actuales por 
otro sistema, suministrará los mate
ria les .» .—  \

Que la facultad de disponer la pa
vimentación o el cambio del • pavi- * 
mentó comporta la de imponer a la 
concesionaria del servicio de tranvia 
la adaptación de la vía a las carac
terísticas del afirmado escogido— por
que la vía forma un todo con la cal
zada y el objetivo de facilitar la cir
culación— que es lo que se persigue I 
con la pavimentación o su mejora—  ¡ 
no se lograría si la vía resultara ina- 

'  decuada para la eficiencia del nuevo 
•pavimento o determinare compostu 
ras frecuentes que, aún cuando se hi
cieran por la empresa, entorpecería 
el tráfico.—

Que esa relación necesaria que la 
vía debe guardar con la clase de afir- 

:mado está consagrada por la conce
sión obtenida por la demandada, cu
yo art. 5 prevé que, hasta tanto la 
.Municipalidad local reglamente el 
punto, apara la construcción e insta
lación de la v ía ., regirán las dispo
siciones existentes en la Capital Fe
deral» (citadas en la demanda y ad
mitidas de contrario) según las cuales 
3a base de los rieles ha de ser- una 
-en las callea asfaltada o adoquinadas 
con íuadera y otra en las demás (art. .
13 decreto reglamentario de Diciem
bre 27 de 1899.—

Que ¡a adaptación de la via al nue
vo pavimento debe ser, en principio, ! 
a >■ os tas de la empresa tranviaria, | 
parque si ella se hace con motivo de 1 

pavimentación de la calle y con 
vistas al tráfico público, en definitiva 
resuica necesaria por existir la vía, y 
aprovecha principalmente a su pro
pietaria, y la concesión para ocupar 

3in bien público—  máxime si se otor

ga gratuitamente» y con fines de lu
cro—  lleva implícita la condición de
que tal ocupación ha de realizarse- 
sin gravámen para el Estado, ni da
ño para los intereses generales, lo
que no ocurriría si el Estado, en ca
so de resolver la pavimentación o el 
cambio de pavimento de las calles uti
lizadas por el tranvia, tuviera que 
optar entre' costear la mejora de la 
vía o dejar que ésta obstaculice el 
afirm ado.— (

Que la concesión invocada por la 
demandada no solo no contiene al 
respecto estipulación en contrario, si- 

** no que más bien ratifica tal princi
pio, pues que, por el art. 14, la em
presa concesionaria' tiene la obliga
ción1 de construir y mantener la via 
«de manera que las calles queden en 
las mismas condiciones de vialidad 
que tenían», y la adaptación es ope
ración intermedia entre aquéllas dos- 
extremas e igualmente nécesaria para... 
que la via no entorpezca'la vialidad, 
de donde que el art. 12 del regla
mento citado en la demanda como 
vigente al contratar y así computado 
en el a rt’ 5 de la concesión, esta
blece que «cuando la Municipalidad 
disponga el afirmado o la reparación 
de éste en una calle o parte de ella, 
los .concesionarios están obligados a  
reemplazar los rieles y accesorios, 
cuando rio presenten la solidez re
querida. .» .—

Que la cláusula 15 de .la concesión, , 
por la cual se establece que, en caso- 
de hacerse o cambiarse el ¿firmado - 
de las calles, la empresa tranviaria 
«únicamente» toma a su cargo el co
locarlo v conservarlo» en un ancho- 
de un metro a cada Jado del centro- 
de la vía, debiendo la Municipalidad 
suministrar los materiales, en vez de 
relevar a la demandada—  como ella 
lo pretende—  de la obligación de- 

’ adaptar la via que según se ha dicho- 
tendría'aún cuando no !a hubiere es
tipulado, le crea una obligación más, 
que sin estipulación no tendría: la de 
colocar cierta parte del pavimento 
qne ella no emplea—  porque, coma*



lo  evidencian sus términos, tal cláu ■ 
:sula no se refiere a la consolidación ' 
<de la via, sino al afirmado de la ca- ■ 
lie, al que se extiende superficialmen- 

. te también entre los rieles y al cos
tado de éstos, obra perf^ctameute-dis- 
tinta de aquella, pues la base o ci
mentación donde ¡os rieles se asientan' 
hace parte de la via, calzada exclusi
va para el tranvía, de igual modo que 
el hormigón o.contrapiso hace parte 
■del pavimento, calzada común para 
lo demás que por la calle circula.—  

Que esta es también la interpreta- t 
-ción^dada al referido art. 15 por la 
propia empresa demandada cuando 
•en ocasión de las obras de que se 
tra ta — de pavimentación y amplia
ción de las mismas— dirigióse al De
partamento de Obras Públicas de la 
Provincia por nota testimoniada de 

ís . 76, reiterada por la de fs. 87— 88 
dirigida al Ministerio de Gobierno, ' 
manifestando que «de acuerdo con lo 
pactado en el contrato respectivo, en 
todos los casos en que deban hacer- 
sí, rehacerse o cambiarse los afirma, 
■dos existentes en la fecha del con
trato, por otros de distinto sistema, 
la Compañía se viera en la necesidad 

■de hacer innovaciones o gastos en 
las lineas establecidas con anteriori
dad a su costo, de acuerdo con lo 
establecido por el art. 14, es ob li
gación de la H. Municipalidad sumi
nistrar los materiales requiridos por 
la índole de tales trabajos. De ma
nera que, como lo conoce el Sr. In
geniero Jefe en su nota de fecha 22 
de Abril, siendo los trabajos de ci
mentación consolidación y .ajuste de 
las vias— consecuencia inmediata y 
necesaria de las obras dispuestas de 
pavimentación y ampliación de las 
mismas dispuesta, le asiste a la Com
pañía el derecho que invoca, fundán-^ 
ilose en las cláusulas de un contrato ' 
•que obliga a las partes como la ley 
misma, de que para realizar los tra : 
bajos especificados en las notas que 
contesta, previamente cumpla la H . 
Municipalidad con la obligación de 
suministrarle los materiales necesa
rios, y que a las razones de orden

legal expuestas "para justificar la ac_ - 
titud que asume la Compañía, debe 
agregar las de equidad representadas, 
por el hecho público y notorio de . 
que la explotación de tranvias, muy 
lejos de resultarle ^lucrativa, solo

■ arroja pérdidas, razón por la cual
> se ve precisada a invocar los derechos 

que le confiere el contrato en vigen
cia para disminuir erogaciones y  gas- 

y tos que de lo contrario aumentarían 
los quebrantos que soporta». Por , 
donde resulta visible el reconoci
miento por la empresa demandada, 
de su obligación de realizar los tra
bajos de cinrentación, consolidación 
y a ju s te  de las vias— consecuencia , 
inmediata y necesaria de las obras- 
dispuestas de pavimentación y am
pliación de las mismas—-pero a con- 
' lición de que la Municipalidad le sumi
nistre los materiales necesarios, exigencia 
esta, determinada por una interpre
tación visiblemente errónea del art.
15 del contrato respectivo, confun
diéndose aquellos trabajos con el de 
pavimentación «en un ancho de un 
metro a cada lado del centro de la 
via», a que claramente alude la cita
da cláusula de dicho contrato.—

Que el art. 34 del contrato sobre 
pavimentación por el cual se esta
blece que la empresa paviraentadora. 
«convendrá directamente kcon la de- 
tranvias ¡os trabajos *de consolida
ción» de la via, tampoco significa, 
que el Estado diera a la concesión la 
interpretación sostenida por la de
mandada, es decir, que reputara n. 
esta desobligada de tal consolidación, 
sin o to d o  lo co n tra rio , p u e s que la_ 
remisión dd punto al trato directo- 
entre las empresas obedecía precisa
mente a que, siendo' la tranviaria y 
no el Estado quien'debía costear la 
consolidación, si éste quería efectuar
se también por la misma empresa 
que realizara la pavimentación, tenía 

. que convenirlo con la tranviaria, de . 
allí que, en el contrato de pavimen
tación, no .obstante ser, según se lia* 
visto, cosa ’distinta la consolidación!.* 
de la via de la pavimentación de la;-



calle, solo se estipuló’ precio y condi
ciones por esta ultima, lo que no ha- 
bríá ocurrido si se hubiere entendido 
que el Estado debía pagar ambas 
obras, pues que en tal supuesto no 
tenía nada que remitir a contrato 
entre las empresas.—

Que rehusándose la concesionaria • 
(como ha ocurrido según lo constata, 
la correspondencia cambiada y que 
obra' en autos) a cumplir en tiempo 
propio la obligación de hacer que 
tiene a su cargo: consolidar la via al 
pavimentarse las calles o cambiarse 
por otro el pavimento existente al 
tenderse la via— la administración 
concedente si no creyó conveniente 
,1a caducidad de la concesión, ha po
dido hacer ejecutar la obra a costa 
de la demandada (art. 630 cód. civil).—

Que para ello no había menester 
de autorización previa, porque, como 
técnicamente la consolidación debe 
preceder a la pavimentación, que es 
una obra integral, es decir, ejecutable 
de una vez en todo el ancho de la 
calzada, requerir esa autorización, que 
si se pide puede negarse, importaría 
supeditar. indirectamente a la deci
sión judicial el ejercicio de una fa
cultad administrativa, lo que es im 
procedente.—

Que esto no significa en manera 
alguna dejar librado al criterio de la 
administración el alcance de la obli
gación de la concesionaria, ni erigir
la en juez y parte de un lazo con
tractual, dado que, una vez ejecutada 
la  o b ra  y demandada la  repetición de 
su costo, es llegado el caso de discu
tir y juzgar judicialmente si se ciñó
o no a la concesión.—

Que por el ya mencionado art. 5 
de la concesión se estipula que, «pa
ra la construcción e instalación de 
las vias regirán las disposiciones exis
tentes en la Capital Federal hasta 
tanto la Municipalidad dicte su re
glamentación»; y en la demanda se 
invoca una disposición vigente en la 
Capital Federal al tiempo de la con- 

»cesión (y en la contestación se lo 
^admite así), y es la siguiente: «En

las calles afirmadas con madera, as
falto y demás pavimentos con base- 
de concreto y hormigón,, las empre
sas colocarán debajo de los rieles una. 
base de concreto de mts. 0.25 de 
ancho por mts. 0 .15 dé altura, y  
durmientes balastrados en los’ demás- 
afirmados».—

Que tal estipulación es lógicamente 
aplicable al caso de. reconstrucción 
o'reinstalación de las vías para adap
tarlas a un pavimento diferente del 
que había; pero si faculta a la admi
nistración para, computando moda
lidades locales, prescribir por via de 
reglamentación general y previa, o- 
aún tal vez también por instrucciones- 
particulares y circunstanciales, una 
forma de consolidación distinta a la 
conocida y contenplada al contratar,, 
no la autoriza para obligarla a la con
cesionaria a costear consolidaciones, 
excesivas o dispenciosas con relación 
a la finalidad racional de tales obras:.: 
que la via guarde adecuada relación 
técnica con el pavimento a que ad
hiere.—

Que, en efecto: tal limitación ha de
bido ser tenida implícitamente en 
cuenta por los contratantes, pues que 
si en el caso de una via en 'proyecta 
la concesionaria puede optar entre 
someterse a las exigencias adminis
trativas o abstenerse de tenderla— y 
la facultad reglamentaria de la ad
ministración se halla así frente a una 
mera espectativa y puede desenvol
verse en toda su amplitud— en el ca
so de una via ya tendida la conce-. 
sionaria no tiene esa opción; la re
glamentación administrativa incide - 
sobre intereses creados y debe ejer
citarse sin agravar inútilmente la si
tuación de la concesionaria.—  
t Que, por lo tanto, resultando del 
peritaje practicado en autos que si «la 
consolidación cuyo importe se recla
ma fuá necesaria, sus precios parcia
les son justos y su resultado ha sido- 
eficiente-, ella no solo es ,1a prescrip- 
ta • por la disposición reglamentaria 
dé Buenos Aires invocada en la d e
manda como la aplicable en ausencia



■■de reglamentación local, sino despro
porcionada en si misma (perito ter
cero, fs. 155, se im poné' concluir: que 
la acción no es admisible sino hasta 
lo que la demandada hubiera gasta
do en efectuar la consolidación a que 
•estaba obligada por el contrato, -o 
sea aproximadamente la mitad de lo 
que ha . costado la mayor efectuada 
por la actora, según el cálculo del 
perito de la parte demandada, úni
co que se ha ocupado del punto (fs. 
140 vta. i é i ) . —

Que1 en cuanto a los intereses, co- 
rrésponde abonarlos desde la notifi
cación de la demanda, por cuanto se 
trata de suma^liquida desembolsada 
por el actor para efectuar los traba
jos cuya legitimidad se admite por 
la  sentencia.—

C O N F IR M A  la sentencia apelada 
en cuanto admite la acción, pero mo
dificándola con el monto de la con- 

' dena, que se reduce a la suma de 
diez mil quinientos veinte pesos s e 
s e n ta  y c in co  c e n tav o s  y sus inte
reses, y la revoca en cuanto a las 
costas, todas las cuales se declaran 
pagaderas en el orden causado y por 
mitad las com unes.—

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y baje.—
M IN ISTR O S: H U M B E R T O  C Á N E - 
P A — F R A N C IS C O  F . SOSA.=_ 
S E C R E T A R IO  L E T R A D O :
M ARIO S A R A V IA .—

C A  USA\— Indemnización por acciden
te de trabajo —  Mercedes 
Liend.ro de Nieva vs. Ig
nacio Salustre.—

Salta, Setiembre 28 de 1934.—

Visto por la Sala Civil de la Cor
te de Juscicia el expediente del juicio 
sobre indemnización de accidente de 
trabajo, promovido por Mercedes Lien- 
dro de N ieva contra Ignacio Salustre; 
■en apelación de la sentencia corrien
te a fs. 32— 34 y fecha 3 de Julio 
pasado, que admite la ‘demanda y

condena al demandado a pagar a la - 
familia del accidentado, en el término 
de diez días la cantidad de un mil 
quinientos pesos, intereses y costas 
del ju ic io .—

c o n s id e r a n d o : .
Que la actora, ainparandosé en la 

ley N° 9688, reclama indemnización 
por el accidente de trabajo que oca
sionó la temerte de su esposo Pío Nie
va, ocurrido el i° de Setiembre de 
1933, mientras transportaba ladrillos 
para el demandado desde una corta
da establecidá en el lugar de «Tres 
Cerritos» a esta ciudad. Expresa gue 
viajando a traer carga, el carro volcó 
a causa de que los bueyes que lo arras
traban eran «chucaros» y el camino 
malo, apretando al conductor, su es
poso, y causando su muerte casi ins- 
tantanea. Reclama un mil quinientos 
pesos, equivalente a mil días de tra
bajo, que' corresponden al salario de 
un peso con cincuenta^centavos que 
ganaba el accidentado.—

Que el demandado ha negado los 
hechos y el derecho alegados en la 
demanda; sostiene que no fué ni es 
propietario del carro en cuestión; que 
él causante solo trabajo-el día del 
accidente, el que ocurrio por su ex
clusiva imprudencia; que los bueyes 
son mansos y acostumbrados al ca
mino, habiéndolos'castigado impru
dentemente el conductor, quién, ade- ■ 
más, no escuchó el consejo de perso
nas presenciales, de que saltara del 
carro, lo que hubiera evitado la des- -  
gracia ocurrida.

Que en la economía de la ley N°. - 
9688,'al accidentado, o sus parientes, 
en su caso, corresponde la prueba del * 
carácter del accidente, la conexidad” 
entre éste y la ocupación, que el ac
cidente se» produjo durante el tiempo 
del servicio, o con motivo y ejercicio 
de la ocupación o por caso fortuito o 
fuerza mayor inherente al trabajo, y  
el derecho en cuya virtud se recláma, . 
cuando, como en el caso, la demanda^ 
se formula por un miembro de la fa
milia del accidentado. La responsabi-í



lidad del patrón se presume, y a su 
cargo está la prueba de que ella no 
■.existe, excepto si resulta manifiesta 
la intención o culpa grave de la v ic
tim a, o la existencia de fuerza mayor 
•estraña al trabajo. A r t .i0, 4o y 5° y 
■ concordantes. —

Que el carácter de esposa de N ieva, 
invocado por la actora y que condi
ciona su derecho a indemnización 
(art. 8, inc. a) de la ley 96^8), no ha 
sido desconocido por el demandado, y 
está acreditado, además, por la parti
do corriente a fs. 1— 2 .—

Que la realidad del accidente y la 
”  muerte de Nieva como consecuencia
• del mismo, resultan de los términos 

de la contestación de la demanda, de 
las circunstancias del respectivo su
mario judicial, ofrecido como prueba 
-por ambas partes, y de otras constan
c ia s  de autos.—

Que esta igualmente demostrado 
•que el accidente se produjo durante 
•el tiempo del servicio, con motivo y
■ ejercicio de la ocupación. Asi resulta 
•de la contestación de la demanda, de 
‘ las declaraciones de Martell y Gon- 
:zalez— fs. i 9 vta. 20 vta. 21, y de la 
prestada por Ochoa a fs. 5 del sumario. 

Que el hecho alegado por el deman-
• -dado al contestar, de que 110 es pro- 
; pietario del carro en cuestión, no pue-
-de tener influencia en la solución del 
-caso, resultando de su propia decla
mación en el sumario que dió a Nieva 
-el cairo y dos bueyes para el trans
porte de ladrillos desde «Tres Cerrito» 
.a esta ciudad— fs. 6 .—  La aleg-ación 
•del demandado, por otra parte, no
• podría nunca interpretarse como que 
aque! carro era de propiedad de la 

i victima, toda vez que, de ser asi. no 
se explicaría la retribución de un pe
so y cincuenta centavos por cada dos 
viajes, confesada por Salustre en su 
citada declaración.—

Que carece de significación lo adu
cido por el demandado, de que la 
victim a no era obrero, que solo, tra
bajó el día del accidente, y que éste 

-.ocurrió estando el carro vacio— fs. s >
=25 y 38.—

Que la ley 9688 pone en igualdad 
de condiciones al obrero y al emplea
do— arts. x° y 2o. La responsabilidad- 
patronal presupone la existencia de ' 
un contrato de trabajo, la dependen
cia del obrero o empleado con rela
ción al patrón y lâ  duración del vin
culo contractual no es susceptible de
tener influencia en la aplicación del 
respectivo régimen legal en situación 
como la de autos, porque' el contrato- 
de trabajo existe mientras el obrero
o empleado está a disposición del 
patrón, lo que evidentemente ocurrió 
en el caso, tanto cuando Nieva trans
portaba ladrillos, como cuando viaja
ba a la cortada con objeto de cargar.

Que si bien de autos no resulta la 
explicación de la forma, en que ocu- 
rrio el accidente, p ues'el único testi
go que algo refiere sobre el particu
lar lo hace en forma dubitativa— fs.' 5., 
es de tener en cuenta la presunción , 
legal de responsabilidad que existe- 
contra1 el patrón, y que el demandado ■ 
no ha probado hechos susceptibles. 
de excusarla.—

Confirma la sentencia ápelada con 
costas, limitadas las de esta instancia 
a la reposición de sellos a rt i° de la 
ley local No 81 de Noviembre 17 de-

*933.-7"
Cópíese,€notifíquese, previa reposi

ción y b a je .—
Ministros:— H U M B E R T O  C A N E P A .. 
FR A N C ISC O  F . S O S A . V IC E N T E '- 
T A M Y O .—  Secretaeio-Letrado M A
R IO  S A R A V IA .—

E D I C T O S

Testimonio. — Escritura número diez 
y siete, de contrato social bajo el 
rubro «Maury, Hagelstróm, H reljac, 
Orella y Compañía. Sociedad de- 
responsabilidad' limitada» . — Capital.-- 
Doscientos Setenta mil pesos.— En 
la ciudad de Salta, República Argen
tina a veinte y seis dias del mes de- 
Enero de ihil novecientos treinta yr



■•cinco; ante mí, Escribano Público y 
testigos al final firmados: comparecen; 
por una parte, don Manuel de la Or
den, que firma «M. Orden», español, 
casado, comerciante, domiciliado en el 
Ingenio San Ysidro, Departamento de 
Campo Santo, en ésta Provincia, y 
don Angel Luis Orella, que firma 
«Angel L . Orella», argentino, inge
niero, soltero, vecino actualmente de 

-ésta Ciudad, los que se llamarán en lo 
sucesivo «Primer Grupo», y por la 

'Otra parte, don Alfredo Emilio Ha- 
gelstróm, que firma «Alf. E . Hagels- 
trom», domiciliado en la calle Nahuel 
Huapi número tres mil cincuenta y 
uno, de la Capital Federal, por sí y 
en nombre y representación de don 
Ricardo Fontaino Maury, según^tes- 
timonio de mandato especial que me 
-exhibe y será transcripto en seguida, 
y don Nicola Hreijac, vecino de! 
pueblo de Lanús, Provincia de Buenos 
Aires, ambos de tránsito' en ésta 
Ciudad, argentinos, naturalizados, ca
sados, contratistas, los que se llama
rán en lo sucesivo «Segundo Grupo» 
y  los cuales comparecen tanto por sus 
propios derechos, como en el caracter 
los tres de tínicos miembros de la 

.sociedad colectiva «Maury, H agels. 
tróm y Hreijac», según lo comprue
ban con el testimonio de contrato 
social que me exhiben, y cual, 
conjuntamente con el poder invocado,' 
son del siguiente tenor: «Primer testi
monio.— número treinta y tres— En la 
ciudad de Buenos Aires, Capital de 
la República Argentina, a diez y 
nueve de Enero de mil novecientos 
treinta y v cinco; ante mí, Escribano 
Público y testigos . que a! final se 
expresan y firman, comparece don 
Ricardo Fontaine Maury, que firma 
«R. F . Maury», viudo, de éste mayor 
de edad, hábil y ae mi conocimiento, 
doy fe, y dice: Que confiere poder 
especial a favor de! señor Alfredo 
Emilio ■Hagelstróm, para que en su 
nombre y representación constituya 
con el mismo poderdante y con el 

.señor’don Manuel de la Orden y don 

.Nicola Hreijac y con'quienes contra-

/
tara, una sociedad de responsabilidad 

¡ limitada, con el objeto de efectuar las .
i obras dé pavimentación de la ciudad 

de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, de ésta República; 
obras contratadas por la firma «Mau
ry, Hagelstróm y Hreijac», con las 
autoridades de dicha Provincia A l 
efecto lo faculta para que otorgue y 
firme todos los documentos privados 
y escrituras públicas que sean del 
caso, establezca el capital, forma de 
su constitución, plazo, claúsulas y  
condiciones creyeren necesarias, haga 

.los aportes que le convengan en di
nero efectivo o en cualquier otra forma, 
someta ál mandante al cumplimiento 
de cualquier obligación y acepte o 
confiera cargos, solicite testimonios, 
inscripciones, otorgue y exija recibos,

* sustituya el presente en todo o en. 
parte y en fin practique cuantos más 
actos, gestiones y diligencias sean 
conducentes ■ al mejor desempeño de 
éste mandato, que se lo confiere con 
amplias facultades para lo expresado 
v sus accesorios.—«Leida que le fuéj 
se ratificó en su contenido y firma 
con los testigos don Gaspar Schars- 
jensten y don Luis J . Sforza, vecinos, 
hábiles, doy fe R . F . Maury — G . ‘

. Scharsjeristen— L . J . Sforza— H ay 
un sello. Ante mí: Carlos A . Blonsson.
. — Concuerda con su matriz que pa
só ante mí, al folio treinta y siete del 
Registro doscientos setenta y uno a. 
mi cargo, doy fé— Para el apoderado 
expido(el presente testimonio en el, 

'lu gar y fecha de su otorgamiento. 
Carlos A. Blonsson.-Hay un sello y una 
estampilla— Certifico: Que don Carlos.. 
A . Blonsson es Escribano Público de 
la Capital de la República y que el 
sello, firma y rúbrica que obran en el 
sellado fiscal número cero noventa y 
cinco mil ochocientos noventa y seis, 
son los que usa en todos sus actos—  
Buenos Aires Enero veinte y uno de 
mil novecientos treinta y cinco. M. 
A . Goñi— Hay un sello--E l que sus
cribe, Presidente de la Excelentísimo,. 
Cámara Prim era de .apelación de la„ 
Capital de la República, certifica que?.



el doctor Manuel A . Goñi es Secre
tario de ésta Cámara y que la atesta
ción hecha Lpor él, está en '  debida 
forma— Buenos Aires, Enero veinte y 
uno de mil novecientos treinta y cin-

• co— Firma ilegible.— Hay un sello» 
«Primer testimonio-Número seiscien
tos sesenta y dos— En la ciudad de 
Buenos Aires, Capital de la República 
Argentina, a diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y tresnante 
mí, Escribano Público y testigos que 
al final se expresan y firman, compa
recen los señores: Don, Ricardo Fon- 
taine Maury, casado, domiciliado en la 
calle Caseros número mil ochocientos 
sesenta y uno; don Alfredo Emilio 
Hagelstróin, casacjo, con domicilio en 
la calle Nahuel Haupí número tres 
mil cincuenta y uno, y don Nicola 
Hreljac, casado, vecino del pueblo de 
Lanús, de la Provincia de Buenos 
Aires y de tránsito aquí, todos mayo
res de edad, personas hábiles, de mi. 
conocimiento, doy fé y dicen:— Que 
la n  convenido en celebrar un contra
to de sociedad comercial colectiva, 
sujeto a las claúsulas siguientes: 
Primero: Declárase constituida entre 
los comparecientes, señores Ricardo 
Fontaine Maury, Alfredo Emilio Ha- 
gelstróm y Nicola Hreljac, una socie
dad comercial colectiva, que girará 
bajo la razón social de «Maury, Ha- 
gelstrom  y Hreljac», con asiento prin
cipal y domicilio legal en ésta Capi- 
±al-Segunda: La duración de la socie
dad es por tiempo indeterminado, 
pudiendo ser disuelta cuando cual
quiera de los socios lo requiera a los 
otros por escrito y ĉon anticipación 
de seis meses por lo menos, a la fe
cha de disolución— Tercera: La socie
dad tiene por objeto dedicarse a 
construcciones en general— Cuarta: 
E l capital social queda fijado en la 
suma de cien mil pesos moneda na
cional de curso legal, aportádos por 
partes iguales por los socios en efec
tivo, é invertidos hasta la fecha en 
materiales y gastos generales de las 
obras realizadas o en via de construc

ción, por cada uno de ellos individual

mente— Quinta: Los socios percibirán 
interesas sobre aportes de capital, para, 
el giro de las operaciones de la so
ciedad, a razón del ocho por ciento- 
anual— Sexta: La dirección y admi
nistración de la sociedad y el uso de- 
la firma social estará a cargo, con
junta, separada ó indistintamente, dé
los socios, con la sola limitación, en. 
cuanto a la última, de que no podrán 
comprometerla en prestaciones a tí
tulo gratuito, fianzas o garantías de- 
obligaciones a terceros o en negocios- 
ajenos al giro comercial de la Socie
dad. Al objeto de dicha administra
ción, los so*cios podrán realizar los- 
siguientes actos: Convenir formas de- 
pago, plazos, garantías, intereses y 
condiciones con respecto a las opera
ciones que realizare la sociedad, 

•otorgar y firmar en cada caso las- 
escrituras públicas, documentos pri
vados y recibos que se requieran, 
percibir las sumas de dinero -corres
pondientes, así como cualquier otras:, 
sumas o cosas que se adeudaren a -la 
sociedad, otorgar y firmar cartas de 
pago, cancelaciones y finiquitos, ad
quirir bienes raíces o muebles a título • 
oneroso o gratuito, enajenarlos, a 
título de permuta o venta, hipotecar
los o arrendarlos aún por los plazos, 
mayores de seis años, solicitar de 
Bancos Oficiales o particulares, inclu
so los Bancos de la Nación Argenti
na, Hipotecario Nacional y Bancos- 
Provinciales, así como de particulares,., 
sociedades o instituciones, préstamos 
en dinero o de otras cosas, ya sean 
contra documentos o en cuenta co
rriente, hacer depositos en caja de 
ahorros, a plazos .fijos o en cuenta 
corriente, extraer los fondos deposita
dos, librar, girar, endosar, aceptar, 
descontar, renovar y firmar letras, 
pagarés, giros, cheques y toda otra 
clase de papeles de comercio, efec-  ̂
tuar toda clase de pagos aún cuando 
no fueran los ordinarios de la admi
nistración, reconocer, confesar, ex-- 
tinguir, novar o modificar obligacio
nes, haí. -r quitas o remisiones de~ 
deudas, conceder'esperas, . rescindir,.



modifcar , aclarar o ampliar actos o 
contratos de cualquier naturaleza, 
conferir poderes generales o especia
les, revocarlos o limitarlos, represen
tar a la sociedad ante las autoridades 
•o tribunales, declinar o prorrogar fde 
jurisdicciones, comprometer en árbi
tros las cuestiones, transar, pedir 'd e
salojos y lanzamientos, y finalmente 
formular protestos y protestas. —  
-Séptima: Cada seis meses se practica
rá un balance general, de manera que 

'Coincida,su cierre al treinta de Junio 
y  treinta y uno de Diciembre de ca- 

' -da año, y las utilidades o pérdidas 
que hubieren se distribuirán por par
tes iguales entre los socios, dejando 
un fondo de reserva cuyo monto se 
determinará de común acuerdo en ca- 

'da balance. — Octava: En caso en que 
la sociedad entre en liquidaciónf por 

•disolución legal o voluntaria de los 
socios, éstos, sus sucesores a título 
singular o universal o sus curadores, 
deberán practicar, dentro de los quin
ce dias inmediatos siguientes al de la 

■disolución, un balance general del ac
tivo y pasivo de la sociedad y no 
podrán retirar sus haberes respectivos 
antes de los seis meses subsiguientes, 
sin la conformidad de la otra parte. 
Si los que intervinieran en la liqui
dación social fuesen, los herederos de 
uno de ’los socios, deberán unificar su 
representación a tal efecto.— Novena.- 
-Cualquiera dificultad o cuestión que 
surgiera entre los socios, entre sí o 
entre uno de ellos \y los herederos o 
curadores del otro o entre éstos últi
mos entre sí, con motivo de éste con- 

"trato, ya sea durante la existencia de 
la sociedad o al mismo tiempo de su 
disolución o liquidación, será dirirai- 

•da por árbitros arbitradores, nombra
dos uno por cada parte y por un ter
cero nombrado por los últimos en 
•caso de discordia. En caso de que 
nina de las partes no designara su 
árbitro dentro del término de quince 
dias de suscitada la cuestión a resol
ver, la 'otra podrá pedir, pasado ese 
plazo su designación inmediata al 

j u e z  de Comercio en turno, corriendo

por,cuenta de la parte remisa el ]}a- 
go de las costas, costos y gastos de 
esa gestión judicial. El fallo arbitral 
será inapelable y el que se alzáse de 
él, abonará por su cuenta el total de 
las costas, costos y gastos que origi
nen las acciones judiciales que hicie
re, tanto en la‘ parte que a él corres
ponda, como en las que correspondan 
a los otros socios. Bajo las cláusulas 
que*pre'ceden, queda «. constituida la 
sociedad— Maury, Hagelstrom y Hrel- 
jac”, obligándose los otorgantes a res
petar y cumplir éste contrato con arre
glo a derecho.— Leída que les fue, se 
ratificaron en su contenido y firman 
con los testigos don Luis J. Sforza y 
don José'L . Delboy, vecinos, hábiles, 
doy fé — R .F .M a u ry — A lf . E .H agels- 
tróm— Nicola Hreljac— L . J . Sforza. 

-José L .D elb oy— Hay un sello— Ante 
mi: Carlos A Blonsson.’—  Concuerda 
con su matriz, d o y fé — Para la socie
dad Maury, Hagelstróm y Hreljac, 
expido el presente testimonio en tres 
sellos de un peso cincuenta centavos, 
números: novecientos catorce mil cua
trocientos treinta y cinco, novecien
tos catorce mil cuatrocientos treinta 
y seis v el presente, que sello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamien
t o .— Carlos A . Bonssbn — Hay un se
llo— Buenos Aires, veinte y seis de- 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres— Inscripto en esta fecha ,bajo el. 
número setecientos sesenta y cuatro, 
al folio doscientos ochenta y cuatro 
del libro doscientos veinte de contra
tos Públicos de éste Registro Publi
co de comercio— Conste -7- Clodomiro 
Araujo V illar— Hay un sello— Ce'rti-- 
fico: Que don Carlos A . Blonsson es 
Escribano Público de la Capital de la 
República; y que el sello, firma y rú
brica que obran en el sellado fiscal 
número novecientos catorce mil nove
cientos veinte y uno, son los que usa 
en todos sus a cto s.M .A .G o ñ i— Hay 
un sella— El que suscribe, Presidente 
de la Excelentícima Cámara Segun
da de Apelación en lo Civil de la 
Capital de la Repiíblica, certifica que 
el doctor den Manuel A . Goñi, es^



Secretario de esta Cámara y que la 
atestación hecha por él está en debi 
da forma— Buenos Aires, Enero diez 
y ocho de mil novecientos treinta y 

■cuatro. Firma ilegible— Hay un sello. 
Lo transcripto es conforme con los 
documentos de su referencia, habien
do sido presentado en la oficina de 
mandatos para su inscripción, el po
der transcripto, doy fé; todos los com
parecientes mayores de edad, hábiles 
y de mi conocimiento de lo que igual
mente doy fé y dijeron: Que han con
venido en constituir una sociedad 
mercantil de responsabilidad limitada, 
conforme con la Ley Nacional núme
ro once mil setecientos cuarenta y 
•cinco, la que se regirá de acuerdo a 
las siguientes condiciones: Primera: 
Los comparecientes, los del «Primer 
Grupo» por sus propios derechos, y 
los del «Segundo Grupo», por la re
presentación que ejercen y como úni
cos miembros de la Sociedad Colec
tiva «Maury, Hagelstrom y Hreljac», 

•constituyen una Sociedad de respon
sabilidad limitada, con el exclusivo 
-objeto de la construcción de la pavi
mentación de granicullo en ésta ciu-

* dad de Salta, que la nombrada socie
dad «Maury, Hagelstrom y  Hreljac»,

: 'tiene contratado y licitado con el Su- 
';perior Gobierno de esta Provincia,

 ̂bajo escritura número ciento sesenta 
■y uno, autorizada por el Escribano de 
^Gobierno y Minas, con fech? ocho de 
Diciem bre de mil novecientos treinta 
y  cuatro, y para las obras de amplia
ción  que el Gobierno pueda encac
h arles— Segunda: La sociedad girará 
con el carácter de mercantil, bajo la 
razón social de Maury, H agelstrom , 
Hreljac, Orella y Compañía-Sociedad 
-de responsabilidad limitada», siendo el 

v asiento de sus operaciones y domici
lio legal en esta Ciudad de Salta—  
T ercero: E l término de duración será 
el necesario hasta la terminación de 
los trabajos, de una manera definiti
va, va contratados de pavimentación 

; y  las obras de ampliación que el Go- - 
bitrno de la Provincia les encargare, 

.•‘ itcomenzando su existencia desde la

fecha de este contrato— Cuarta: El ca
pital social lo constituye la suma de 
doscientos setenta mil pesos moneda 
nacional, aportados en la siguiente 
forma: Por los socios del «primer gru
po», la suma de ciento cincuenta mil 
pesos, por el señor Manuel de la Or
den, y cincuenta mil pesos, por el 
Ingeniero Angel Luis Orella, todo en 
dinero efectivo, de los cuales han si
do ya depositados como garantía* en 
el contrato de pavimentación de gra- 
nitullo, la suma de veinte y dos mil 
pesos, y por los gastos del contrato 
con la Dirección de Vialidad, la can
tidad de tres mil novecientos sesenta 
y tres pesos con veinte centavos, que 
ya fueron abonados, y el saldo será 
suministrado a medida y en propor
ción a las necesidades sociales y tra
bajos de pavimentación a efectuarse,,, 
y por los del «Segundo Grupo» la su
ma de Setenta mil pesos moneda na
cional, por partes iguales, en que es
timan la concesión contratada, con el. 
Superior Gobierno de la Provincia, 
según la citada escritura número 
ciento sesenta y uno, de fecha ocho 
de Diciembre de mil novecientos, 
treinta y cuatro, para la pavimenta
ción de granitullo de varias cuadras
en esta Ciudad, cuyo contrato, con 
todos sus derechos, acciones y obli
gaciones, lo cede y trasmite a ésta. 
Sociedad, la sociedad .colectiva «Mau
ry, Hagelstrom y Hreljac», subrogán
dola en su propio lugar y grado con . 
todas las obligaciones y derechos, 
emergentes, tanto del citado contrato, 
como de las bases y condiciones de 
los respectivos pliegos de licitación, 
debiendo hacerse saber ésta cesión: 
aquién corresponda—  Quinta: La ad
ministración de la sociedad y manejo- 
de fondos estará a cargo exclusivamen
te de los socios del «primer grupo», 
los cuales podrán, a estos fines, hacer 
uso de la firma social adoptada, ya 
sea conjunta, separada o indistinta-„ 
mente, pudiendo ajustar locaciones de 
inmuebles, percibir las sumas de di
nero, títulos, valores y otros que se 
adeuden o adeudaren en. la sociedad^.



■cobrar, otorgar y firmar las escritu
ras públicas, documentos privados, 
cartas de pago, cancelaciones, fini
quitos y todo otro documento, realizar 
operaciones en Jos Bancos Oficiales o 
particulares creados o a crearse y en 
sus Sucursales, así como con particu
lares, sociedades o instituciones, soli
citar prestamos en dinero o de otras 
cosas; ya sea con documentos o en 
-cuenta corriente, hacer depd&itos, ex
traer los fondos depositados, librar, 

.girar, endosar, aceptar, descontar, reno
var y firmar letras, pagarés, giros, che
ques y toda clase de papeles de crédito, 
efectuar toda clase de pagos, reconocer, 
confesar, extinguir, novar o modifi
car obligaciones, hacer quitas y remi
siones de deudas, conferir poderes 
generales o especiales de adminis
tración, delegando a un otro socio o - 
a un tercero las facultades detalladas 
y  conferirlos sobre asuntos judiciales 
■de cualquier naturaleza o jurisdicción 
■que fueren, revocarlos o limitarlos,'re
presentar a la sociedad ante las auto
ridades administrativas o judiciales, 
transijir, comprometer en árbitros o 
-arbitradores, hacer denuncia de bie
nes y presentar inventarios, enten- 
diendose que todas éstas facultades 
no son limitativas. Para todo lo que 
se refiere a los trabajos de pavimen
tación, compras de maquinarias y equi
pos, sub— contratos, locaciones de, ser
vicios, segures y demás inherentes a 
la obra a efectuar, se resolverán, dé , 
común'acuerdo de'partes y en lo re- * 
lativo a la tramitación de expedien
tes, reclamos, gestiones y toda comu
nicación relacionada con ¡a dirección 
de Vialidad, la firma social será usa- 

••da por cualquiera de los socios indis
tintamente. ' Los títulos de pavimen
tación serán vendidos o negociados 
.al terminar las obras, a un tipo no 
menor del ochenta y dos por ciento, 
y  si conviniera a los iutereses sociales 
venderlos o negociarlos antes, se pro
cederá en éste caso de común acuer
do entre todos los socios, labrándose 
la respectiva acta, en el «Libro de 
Actas», en.la que conste expresamen

te la resolución tomada, con la indi- - 
cación de que se faculta a la admi
nistración para efectuar la venta o 
negociación— Sexta: Los socios «Se
gundo Grupo» están obligados a di- 
rijir personalmente ia parte técnica de 
los trabajos sociales, pudiendo a éste 
objeto turnarse entre, ellos tres, y en 
caso de ausencia ele éstos, los reer^- 
plasará el socio ingeniero Orella, quien 
además está obligado a fiscalizar per
manente los trabajos— Séptima: Los 
socios del «Primer Grupo», corren con 
todos los gastos de financiación que 
puedan producirse, por c aución de tí
tulos, comisión a banqueros y otros 
gastos de cualquier carácter, que no 
están incluidos en el costo directo de 
las obras— Octava: Todos los gastos 
que se produjeran para la ejecución 
de las obras, alquileres,, oficina^ co- ■ 
rralón, depósitos y personal adminis
trativo, se cargarán a cuenta «Gastos 
Generales»— Cualquier otro que hu
biere, será previamente conformado 
por todos los socios— Novena: Se efec- - 
tuarán balances mensuales, los que 
deberán ser conformados por los so
cios y si dentro del mes, alguno de 
los socios no ha dado su conformidad, 
será considerado como aceptado. Las . 
ganancias o pérdidas- se distribuirán
o soportarán en la siguiente propor- - 
ción: V e in te 'y  siete y medio por cien— 
to para el señor Manuel de la Orden- 

Iveinte y siete y medio por ciento- 
para el ingeniero Angel Luis Orella,. 
y el cuarenta y cinco por ciento res
tante para los socios del «Segundo 
Grupo»; debiendo la parte de utilida-. . 
des que c o rresp o n d a  a éstos, ser de
positada a su orden en el Banco Tor-~ 
nquist, de Buenos Aires. Resultando- 
de los balances ganancia líquida, ca
da semestre se imputará e! cincuenta 
por ciento de la misma, para for
mar el fondo de reserva particular 
de la sociedad y £l cincuenta por cien
to restante, ae distribuirá entre los dos 
grupos de socios en la proporción 
antes indicadaj y con la salvedad de? 
la claúsula siguiente— Dècima; Sémes— 
fralmente la administración deberán

<



«
destinar, de las utilidades líquidas, un 
dos y medio por ciento, para formar 
el Fondo de Reserva Legal, conforme 
lo prescribe el artículo veinte de la 
L ey  Nacional núrpero mil seiscientos 
cuarenta y cinco, cesando esta obli
gación- cuando éste fondo de reserva 
alcance a un diez por ciento del ca
pital social. Undécima: Los socios se 
reunirán trimestralmente en ju nta, 
para tratar los negocios sociales y sus 
resoluciones se asentarán en el Libro 
de actas, teniendo cada grupo un so
lo voto. En caso de desacuerdo, lo 
resolverá un arbitro nombrado de co
mún acuerdo entre los grupos. Cuales-» 
quiera de los socios podrá solicitar 
una junta extraordinaria antes del tér
mino establecido y cuando lo crea 
conveniente, dando aviso 'a  la admi
nistración con quince dias de antici
pación a la fecha de la junta. Las 
notificaciones para las juntas, serán 
hedíais por la administración, expre
sando en las mismas el objeto de la 
reunión, el dia y hora en que deben 
realizarse— Duodécima: Los socios de 
un 'grupo no podrán vender o- ceder 
sus acciones y derechos sociales, sin 
el previo consentimiento de los socios 
del otro grupo, lo s ‘ cuales tendrán 
preferencia para obtener dichas ac
ciones y derechos, al mismo precio y 
condiciones que pudiera hacerlo un 
tercero— En.caso de fallecimiento o 
incapacidad de cualquiera de los so
cios, sus herederos o representante ' 
legal percibirán o soportarán las ga
nancias o las pérdidas sociales que le 
correspondan al socio fallecido o iñca- 
pacitado, no teniendo ingerencia en 
los manejos sociales, los que queda
rán a cargo exclusivo de los otros 
socios, con derecho únicamente para 
revisar o interiorizarse del desenvol
vimiento social. En caso de que los 
herederos o representante legal del 
socio fallecido o incapacitado, no de
searen continuar formando parte de 
la sociedad, tendrán derecho a vender 
las acciones y derechos que a aqúel 
le correspondan, teniendo preferencia 
los demás socios, con relación a ter

ceros, para adquirir estas acciones))- 
Décima T ercera: Se destinarán qui-' 
nientos pesos mensuales a cada gru
po, para los gastos particulares del. 
socio representante que tengan en la 
obra; los que se imputarán a sus res
pectivas cuentas de utilidades — Déci
ma Cuarta: En cualquier caso que- 
convinieran los socios la disolución 
de la sociedad, procederán a su li- 
quidációr\y división en la forma y  
modo que ellos mismos determinaren,., 
en cuanto nu contraríen las disposi
ciones legales vigentes,' bien enten
dido que los setenta mil pesos en que-= 
se estima la concesión de pavimenta
ción, según la claúsula cuarta, no s e - 
tendrá en cuenta como capital reem- 
bolsable al efectuarse la liquidación 
social sino solamente las sumas apor
tadas en dinero o efectos— Décima. 
Quinta: La sociedad que por éste acto- 
se constituye, se regirá por las dispo
siciones de la Ley Nacional número- 
once mil 'seiscientos cuarenta y cinco,,, 
sobre sociedades de responsabilidad 
limitada y por las del Código de Co
mercio con relación a su objeto, r e 
nunciando los contratantes a ocurrir 
a las autoridades judiciales, naciona
les o provinciales, en cualquier diver
gencia que se, suscitare, la que será 
resuelta por dos arbitradores amiga
bles componedores, nombrado uno por. 
cada grupo y con facultad aquellos^ 
para designar el tercero para el caso- 
de discordia. El fallo que pronuncien 

/,los primeros en su caso el tercero en el 
de discordia, causará ejecutoria sin lu- 

„ gar a reclamo alguno. Dejando asi. 
-constituida ésta sociedad ' de respon

sabilidad limitada, desde la fecha in- 
. dicada en la claúsula tercera, en que- 

comienza su existencia, obligan Ios- 
comparecientes sus bienes, únicamen
te hasta el monto de sus aportes; a . 
las resultas de éste convenio, confor
me a derecho y autorizan al Escriba
no autorizante, para que solicite la .v 
inscripción del presente en el Regis- • 
tro Público de Comercio, la matricula . 
respectiva y h a g a  la publicación or
denada por L ey.. E l poder que acre—



'dita la personería del señor H agels
trom, inserto al principio, ha sido 
inscripto en la Oficina de Mandatos, 

.al folio doscientos cuatro, número cien
to noventa y seis del libro H quince 
de R egistro—Leida que les fue, rati
ficaron su contenido y firman pot
ante mi, co n lo s testigos don Arturo 
Pucci y don Elíseo Cabanillas, veci
nos, mayores, hábiles y de mi cono
cimiento, doy fé —Redactada en ca
torce sellos de un peso, numerados del 

-ciento cuarenta .y un mil doscientos 
nueve al ciento cuarenta y -un mil 
doscientos diez y seis y 'd el ciento 

•cuarenta y un mil doscientos veinte 
v uno al ciento cuarenta 'y un mil 
doscientos veinte y seis y sigue a la 
escritura diez y seis, de compra ven
ta, folio sesenta y cuatro— Entre li
neas— H reljac— H reljac— pesos—  En
m endado—o— e— A — p— valen—  M. 
•Orden. Alf. E . Hagelstrom. Angel 
L .  Orella. Nicola Hreljac. Arturo 
P ucci..E . Cabanillas, Pedro J, Aran- 

•d a.— Escribano. En la ciudad de Sal
ta, y en la misma fécha, me consti
tuí a la Dirección de Vialidad de 
Salta y habiendo encontrado al señor 
Presidente de la misma é impuesto 

‘•del contenido de la escritura y cesión 
que antecede, se notifica, pidiendo se 
le expida copia simple y firma por 
ante mí, de que doy fé . J . A . Peralta. 
H ay un sello y una estam pilla. Pe
dro J. Aranda— Escribano— Concuer
da con su matriz que pasó ante mí, 
en el Registro número tres a mi car
go, doy fé— Para la sociedad f Maury 
Hagelstrom, Hreljac, Orella y Com 
pañía».— sociedad de re sp o n sa b ilid a d  
limitada, expido ésta copia en papel 
simple, para los interesados en Salta, 
fecha de su otorgamiento.—

N °  2427

* T . • ' / 
T estim on io—  Escritura número

treinta y siete, de Contrato Social 
«Lardies, Aceña y Compañía— Socie
dad de responsabilidad limitáda»—  

'Capital: Trescientos cincuenta mil 
-pesos.—  En la ciudad de Salta, R e

pública Argentina, a catorce dias del 
mes de Febrero de mil novecientos 
treinta y cinco; ante mí, Escribano 
Público y testigos ál final. firmados, 
comparecen los señores:—  Don José 
Lardies y Pascual, que firma «José 
Lardies» Don ' Guillermo Aceña Re
vuelto, que firma «G. Aceña», casa
dos en primeras nupcias/ Don Angel 
Buisan y Acin, que firma «Angel Bui
san», soltero, españoles y  Don San 
tiago Colque, argentino, soltero, todos 
comerciantes, mayores de edad, veci
nos de ésta Ciudad, hábilés y de mi 
conocimiento, doy fé, y dijeron.- Que 
han convenido constituir una socie
dad mercantil de responsabilidad íi- >■ 
mitaaa, bajo las bases y condiciones 
siguientes: Primera: Entre los cuatro 
comparecientes constituyen una so- . 
ciedad de responsabilidad limitada, 
bajo la razón social de «Lardies, Ace
ña y Com pañia— Sociedad de res
ponsabilidad limitada», con domicilio 
legal en ésta Ciudad de Salta, y la 
cual se hace cargo, en todas sus par- - 
tes, del activo y pasivo de la extin
guida sociedad en comandita «Lardies, 
Aceña y Compañia», disuelta por ex
piración del término de su duración 
por escritura autorizada por el Escri-> 
baño subscrito bajo el número treinta 
y tres, con fecha nuéve del corriente 
mes y año, con todas sus existen- - 
cias, mercaderias,—  créditos activos 
y pasivos, útiles, enseres, muebles, 
semovientes, inmuebles y de cualquier 
otra especie, en su estado actual; ac
tivo y pasivo que, según la predicha 
disolución, tomaron a su cargo los 
nombrados señores Lardies y Pascual,..» 
Aceña Revuelto, Buisan y Acin, y- 
Colque, y que éstos trasmiten a ésta, 
sociedad, con todos "sus derechos.—  
Segunda: Esta sociedad,girará con el 
carácter de mercantil y su término de 
duración será de cuatro años, conta
dos desde el primero de Enero del 
año en curso, a cuya fecha se retro
traen las operaciones, negocios so- 
cioles y efectivos de éste contrato, v- 
terminará el treinta y uno de Diciem-

I bre de mil novecientos treinta y ochoi.)<:



L a  sociedad se dedicará a la compra 
y  venta de mercaderías en general, 
frutos del paiz, ganados, propiedades 
y toda clase de operaciones comercia
le s .— T ercera : E l capital social lo 
•constituye la suma de trescientos 
cincuenta mil pesos moneda nació- 
.nal; aportados por los socios en la 
siguiente proporción.- Por el señor 
José Lardies y Pascual, doscientos mil 
pesos moneda nacional; por los seño
res Guillermo Aceña Revuelto y An
gel Buisan y Acin, cincuenta y tres 
mil pesos cada uno, y por el señor 
Santiago Colque, cuarenta y cuatro 
mil pesos, formado todo por los saldos 
que arojan sus cuentas en la disuelta 
sociedad en comandita, «Lardies, Ace
ña y Compañía», de la que formaban 
parte y que integran en efectivo. — 
Cuarta: El uso de la firma social adop
tada estará a caigo únicamente de 
los socios señores José Lardies y Pas. 
cual, Guillermo Aceña Revuelto, y
Angel Buisan y Acín, quienes podrán 
hacer uso de ella indistinta é inde
pendientemente y única y exclusiva
mente para los negocios y operacio- 

. nes en general de la sociedad, docu
mentos y escrituras de la misma, ad
quiriendo o* vendiendo, suscribiendo 
toda clase de documentos públiccs© 
privados, operaciones bancarias, le
tras, pagarés, cheques, vales o con
formes, como aceptante, girante, en-

- dosante o avaluista, escrituras de 
-compra venta, hipotecas, permutas, 
■daciones en pago, divisiones de con
dominio, cesiones de créditos y dere
chos, prendas, prenda agraria, con
tratos de locación, poderes generales
o especiales para tpda clase de asun
tos judiciales y administrativos, revo
catorias y en general todos los actos 
y negocios sociales, hacer cobros y 
pagos, quedándoles completamente 
prohibido emplearla en operaciones 
particulares o ajenas a la sociedad, 
ccn ij así mismo por cuenta de terce
ro s .—  Quinta: La administración de 
los negocios sociales estará a cargo 

«de todos los socios y éstos serán diri
g id o s  en un todo por el socio señor

Lardies y Pascual, al que acatarán y- 
quien dirijirá a todos para la marcha 
de los mismos, estando a cargo'de los- 
otros socios los viajes para las ven
tas y demás necesarios, que se efec
tuarán cuando sean convenientes, y 
siendo todas las operaciones que rea 
licen por cuenta de la sociedad y~ 
acortladas por ésta, a la que están, 
obligados a dedicar todo su empeño- 
y atención. La Sociedad podrá habi
litar y gratificar al personal que a su. 
juicio, fuera merecedor.-+- Sexta: A- 
nualmente se practicará un balance- 
general, el que deberá ser conforma
do por todos los socios y si dentro> 
de los treinta dias, alguno de los so-, 
cios no diera su conformidad se con
siderará como aceptado— Las utilida
des que resultaren, se distribuirán en/ 
la siguiente proporción: El cincuen
ta por ciento para el socio, señor Jo
sé Lardies y Pascual; el diez y siete- 
y medio por ciento, para los socios- 
Guillermo Aceña Revuelto y Angej: 
Buisan y Acin, a cada uno y el quin
ce por ciento, para el socio Santiago 
C olque.—  Las pérdidas serán sopor
tadas por iguales partes entre los so
cio s.—  El socio José Lardies y Pas- 
cul podrá retirar el cincuenta por 
ciento de sus utilidades anuales, has
ta el treinta y uno de Marzo de ca
da año y las de los otros socios se- 
acumularan anualmente a sus respec
tivos capitales.—- Séptima: Los so
cios podrán .disponer mensualmente 
para sus gastos particulares: El señor ~ 
Lardies Pascual, y hasta mii pesos; 
los señores. Aceña Revuelto, y Buisan 
y Acin, cada uno, hasta cuatrocien
tos pesos, y el señor Colque, hasta- 
trescientos cincuenta pesos, cuyos va
lores serán cargados en sus respecti
vas cuentas particulares, imputándose 
a las ganancias que les correspondan 
individualmente en cada balance anual 
y en su defecto, al capital aportado.—  
Octava: además del balance anual que,r 
se efectuará el treinta y uno de D i
ciembre de cada año, podrán hacerse - 
otros y cada vez que los socios esti
men conveniente, para la amrcha de.--



'.la casa, los que serán conformados 
en la fortna estatuida en la claúsula 

-sexta. Novena: Si alguno de los so
cios, previa conformidad de los otros 
.se excediera en sus gastos particu
lares' entre valores y mercaderías de 
sus cuenta, de lo que le acuerda la 
clausula séptima, por el excedente se 
le cargará el interés del siete por 
ciento anual, hasta su cancelación, y 
cuya imputación, en cada balance, 
será hecha de su participación, como 
así mismo se le reconocerá igual in
terés por lo que en su cuenta corriente 
tenga a su favor.— Décima: Anual
mente se deberá destinar, de las uti
lidades líquidas el cinco por ciento 
para formar el fondo de reserva le 
gal, conforme lo prescribe el articulo 
veinte de la L ey Nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
-cesando ésta obligación cuando éste 
fondo de reserva alcance a un diez 
por ciento del capital social. — Undé
cim a: Queda especialmente estableci
do entre los socios, que al vencimiento

• del contrato o disolución de la socie
dad, á cualquiera de los socios salien
tes, la sociedad le reconocerá el'total 
del capital que a su favor haya re
sultado en el úitimo balance'tomado 
al efecto, con conformidad de los ba
lances anteriores; capital q u e je  será 
devuelto a los plazos de seis, doce, 
diez y ocho y veinte y cuatro meses, 
por partes iguales, y los tres ültimos 
plazos con el interés del siete por 
ciento anual, a' contar éste desde la

.fecha de! primer vencimiento, puJ" 
diendo optar por la adjudicación de 
los negocios todos los socios, debien
do aceptarse la propuesta que resul
tare más conveniente y de garantia 
a los salientes.— Duodécima.- La so
ciedad que por éste acto se constitu
ye, se regirá por las disposiciones de 
la Lev Nacional número once mil 

.seiscientos cuarenta y cinco, sobre 
sociedades de responsabilidad limitada 
y por las vdef' Código de Comercio 
con rejación a su objeto, renunciando 
los contratantes a ocurrir a las auto-

• xidades judiciales, nacionales o pro

vinciales, en cualquier divergencia..' 
que se suscitare, durante el funciona
miento de la sociedad o al disolverse, 
será dirimida, sin forma de juicio, 
por un amigable componedor, nom
brado de común acuerdo#entre todos 
los socios.- En caso , de no existir 
conformidad para el nombramiento 
de aquél, o sobre la decisión o fallo 
que pronuncie, se liquidará la socie
dad, é investirá el cargo de liquida-* 
dor el socio don José Lardies y Pas
cual, con todas las facultades que 
acuerda el Código de Comerció, has
ta su terminación, en atención a su 
mayor capital social. Dejando así cons. 
tuiitda ésta sociedad de responsabilidad 
limitada, desde la fecha indicada en 
la claúsula segunda, en que comienza 
su existencia, obligan los compare
cientes sus bienes únicamente hasta 
el monto de sus aportes, a las resul
tas de éste convenio conforme a de
recho y facultan al Escribano autori
zante para que solicite la inscripción
del presente en el Registro Público 
de Comercio, la matricula respectiva - 
y haga la publicación ordenada por 
L ey— Se hace constar que los bienes 
inmuebles de la extinguida sociedad 
en comandita «Lardies, Ac§ña y 
Compañía» y que son transferidos-: 
con plenitud de derechos a ésta nue
va sociedad, por haberse hecho cargo- 
del activo y pasivo dé aquella, son ! 
los siguientes: T erren o  con c a s a ,  en 
ésta Ciudad, formando esquina entre- 
las calles, Juan Bautista Alberdi y- 
Tucumán; te rre n o  con c a s a ,  en la 
calle Lerma, ambos señalados con . 
los números, con la extensión v lim i—  
tes, que se consignan en las escrituras « 
números ciento noventa y uno y seis, 
autorizadas por el subscripto E scri
bano, con fecha doce ¿e Julio de 
mil novecientos treiuta y dos y 
veinte y tres de Enero de mil nove
cientos treinta y cuatro, registradas 
a los folios sesenta y nueve y cin- - 
cuenta y ocho, asientos sesenta v 
sesenta de los libros O ctavó-y D é 
cimo de ésta Capital— Mitad Norte 
del lote tres, de la manzana doce*



del pueblo de Aguaray, Orán, con 
la extensión y limites que se indican 
en la escritura autorizada por el E s 
cribano de Gobiern^ y Minas don 
Eduardo Alemán, en tres de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro, registrada a l'fo lio  cuatrocientos 
treinta y nueve, asiento cuatrocientos 
cincuenta y seis del libro G . de Orán, 
y  f in alm ente, dos c a s a s ,  en Joaquín 
.V. González, Ferrocarril a Barran- 

-queras, Departamento Anta, con las 
particularidades que se consignan en 
la escritura número trescientos se-

- senta y cinco, pasada ante mí, en
- diez y ocho de Octubre de mil no

vecientos veinte y. ocho, con su res- 4 
pectivo terreno, registrada al folio 
cuatrocientos treinta y cinco, asiento 
quinientos ochenta y cuatro del libro 
E . de Anta, y los cuales, según sen
tencia del señor Juez de Comercio, 
de fecha Agosto once de mil nove
cientos treinta y uno, en el juicio 
seguido por «Lardies, Aceña y Com
pañía» contra la quiebra de Allué 
Hermanos, fueron excluidos, por ser 
de propiedad de aquellos— Estos in-

. muebles no adeudan contribución te. 
rritorial hasta el presente año, bajo 
catastros cinco mil quinientos cin-

- cuenta ‘y dos, novecientos siete, (Ca
pital), dos mil ciento catorce, (Oran),

, treinta y siete y treinta y ocho (An- 
, ta), y avaluadas, respectivamente/en 

nueve mil pesos, tres mil quinientos 
pesos, doscientos cincuenta pesos, 
cinco mil pesos y cinco mil pesos.—  
Leida que les fué, ractificaron su con
tenido y firman por ante mí, con los 
testigos don Antonio Forcada, y don 
Julio M.Alemán, vecinos, mayores, 
hábiles y de mi conocimiento, doy 
fé— Redactada en siete sellos de un 
peso, con numeración sucesiva del 
ciento cuarenta y cuatro mil sete
cientos ochenta y tres al ciento 

•cuarenta y cuatro mil setecientos,
1 ochenta y nueve y sigue a la es
critura treinta y seis, de retroventa, 
folio ciento cincuenta y n u eve.—  
José Lardies— Angel Buisan— G . Ace- 
J a — Santiago Colque— A . Forcada—

Julio M. Alem án.— H a y  un sello y 
una estampilla— Pedro J. Aranda—  
Escribano— conforme con su matriz,, 
que pasó ante mí, en el Registro nú
mero tres a mi cargo doy fé — Para^ 
su inscripción en el Boletín «Oficial,., 
expido ésta copia en Salta, fecha de 
Su otorgamiento.- 1

N°, 2428 
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SUCESORIO: Poi' disposición del señor 
Juez de Paz Letrado doctor Roque López. 
Echeuique se cita y emplaza por el término- 
de treinta días a contar desde la primera 
publicación de! presente a los que se con
sideren con derecho a 1 los bienes dejados 
por fallecimiento de dou LUIS R. TOCONAS,, 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaria del î ae sus
cribe a deducir sus acciones en forma bajo- 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—

Salta, Noviembre 15 de 1934.—

JUAN SOLER.
Escribano Secretario N°2411 

_ __

SUCESORIO ; Por disposición del señor Juez 
de Primefa Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil de la Provincia, doctor Guiller
mo Ft.de los Ríos,' hago saber por medio 
del presente edicto que se publicará duran
te treinta días en los diarios propuestos por- 
la parte interesada LA PROVINCIA y«L i- 
bertad», que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña MARIA VALDEZ DE . 
T J iiJ E R IN A  y que se c ita  y e m p l a z a ‘ a  
todos los que se consideren con derecha- 
a los bienes dejados por la misma para que ■ 
se presenten a hacerlos valer dentro del' 
término de esta publicación, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecha.

Salta, Diciembre'4 de 1934.—<
G i l b k r t o  M é n d e z
Escribano Secretario .N® 2423

SUCESORIO CITACION A JUICIO. — P o r%  
disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Zam- - 
brano, interinamente a cargo del .Juzgado • 
de Primera Instancia y Primera Nominación , 
en lo Civil de esta Provincia, hago saber-

•

/



•»que se ha declarado abierto el juicio suce- 
-sorio de don ELÍSEO M. LESSER, y que 
se cita, IJama y emplaza a todos los que se 
•consideren con algún derecho a los bienes

I -dejados por fallecimiento del mismo ya sean 
•como herederos o acreedores, para que deu- 
tro del ^término de treinta días a contar 
•desde la primera publicación del presente, 
«oraparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del suscrito a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.—

Salta, Junio 22 de 1984.—

G i l b e r t o  M e n d e z  
Escribano Secretario. N° 2424

*

•CITACION..— A los herederos de don 
Damián M. Torino.— Por disposición del 
.señor Juez de Primera Instancia doctor 
Guillermo F. de lus Rios. interinamente a 
■cargo de este Juzgado de Primera Instancia 
Segunda Nominación eu lo Civil de la Pro
vincia, oii los autos sobre cobro ejecutivo 
■de pesos seguido por don Antonio Frvrcada 
contra. Jos condóminos de la finca «El G ó l-1 

•gota», ubicada en el Departamento de Ro
sario de Lerma, se cita a los herederos de 
don Damián.M. Torino para que comparezr 
can a estar a derecho en los autos de re
ferencia, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen dentro del término de la cita
ción, que se efectúa por veinte veces en 

vdos diarios y por una sola vez en el Bole
tín Oficial, se les nombrará defensor de ofi- 

•cio para que los represente.
Lo que el suscrito Secretario hace saber 

a sus efectos.
Salta, Junio 6 de 1934.—

A . S aravia  V aldez .
■escribano secreta rio . N ‘ 2425

POR JOSE MARIA LEGU1ZAM0N
Judicial

Por disposición del Juez de Comercio y 
■como correspondiente á los autos «Embargo 
Preventivo Lardies Aceña & Cia vs Ro
saura L de Laspinr», el 16 de Marzo del 
cte año á las I7.*n mi escritorio Alberdi 
323, venderé sin base. 16 vacunos, 7 caba
llares, 5 mulares, 4 asnales, 291 lanares,

40 cabrios, 40 porcinos, un crédito por $_.5 
763.10 un lote mercaderías .de tienda y-  
3360 k .de liabas.—  . >. ■

José M a r í a  L e g u i z a m ó n
' M artiliero N ° 2426

S U C E S O R I O :  Por disposición 
del Señor Juez de Paz Letrado, doc
tor Roque López Echenique se cita 
por el término de treinta días en  . 
los diarios La Provincia y  «Nueva 
Era», desde la primera publicación, 
a quienes se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimien
to de

Rosario Candelaria Torres
ya sean como herederos o acreedo
res, debiendo comparecer a este 
Juzgado, Secretaría del suscripto, 
a deducir sus acciones, bajo aperci
bimiento de L e y . — Lunes, Miérco
les y  Viernes o siguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. — Saltá, Febrero 6 de 
19 3 5 .-  E ntrelineas— enlosdiarios 
La Provincia y  «Nueva Era». —  
Vale.

J u a n  'Soler  
E scrb. Strio. N°. 2429*-

Por disposición del Señor Juez „ 
de Primera Instancia en lo Civil d&„- 
la Primera Nominación de esta» 
Provincia, Doctor Guillermo F. de 
los Ríos se hace saber 0 que se ha , 
declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don

Mariano Díaz >
y  que por tanto se cita a sus here—. 
deros y acreedores para que dentro*- 
del término de treinta días a partitr*



- de la primera publicación del pre
sente comparezcan ante este Juzga
do y  Secretaría a deducir sus ac. 

-ciones bajo apercibimiento de lo 
~que .por derecho,hubiere lugar.—  
■Salta, Octubre 15 de 1934.

G IL B E R T O  M EN D E Z

N°. 2430

N otificación  de sen ten cia  de rem ate.

En el juicio Ejecutivo Banco Cons- 
"  tructor de Salta vs. Laura Ovejero 

de San Millán, el Juez de Primera - 
Instancia en lo Comercial Dr. Néstor 
Cornejo Tsasmendi, ha dictado senten-

- cia de remate cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Salta, Febrero 25 de 1935.—
Resuelvo: llevar esta ejecución ade-, 

lante hasta ‘hacerse tránce y remate
- de lo embargado a la deudora con 

costas (Art. 468 del Código de proce
dimiento Civil y Com ercial.—

Y  no habiéndose notificado \ a la
- -demandada en persona ninguna pro

videncia, hágasele conocer la presen
te sentencia por edictos que se pu
blicarán por tres ''dias en los diarios 
«El Intransigente» y «Nueva Era» y 
por una vez en é] «Boletín Oficial»

, -cópiese y notifíquese.— N . Cornejo 
Isasm endi.—

RICARDO R. ARIAS 
Esc. Secretario N° 2431

Por Peñalba Herrera
Por disposición del Señor Juez de 

Primera Instancia, Primera Nomina- 
-ción en lo Civil, Doctor Guillermo de 
los Rios, recaída en el Juicio ejecu
tivo Carmen Rosa López y otros vs. 
Emilio Poletti y José Calleri, el i r  de 

.Marzo de 1935, á horas 17, en Dean 
IFuues 45, remataré sin base, dinero 
*de contado; cuatro carros con.su co

rrespondientes arneses, diez muías 
mansas de tiro y dos caballos.— Seña:: 
50 % .— Comisión 3 Jí .—

FRANCISCO PEÑALBA HERERRA. 1

. . . . . . ^.1  ( N ° .  2 4 3 2 .

Edictos: Citación a  los Herederos de¿ 
don A ndrés Chavez. — En el E xpe
diente N u 19196 caratulado Tercería, 
de dominio— Salomón Salín al Em bar
go Preventivo Dionisio Márquez con
tra Antonio Chavez «que se tramita, 
ante el Juzgado Ia Instancia i a No
minación en lo Civil a cargo del doc
tor Guillermo F . de los Rios, Secre
taría del autorizante/ el señor Juez, 
ha dictado la siguiente providencia:. 
"Salta, Diciembre 27 de 1934.— Agre
gase la partida de defunción acompa
ñada y resultando así acreditado el. 
fallecimiento del demandado Don. 
Andrés Chavez, cítese a sus herederos^- 
por edictos que se publicarán veinte 
veces en los diarios El Intransigente* 
y "El Norte", y por una vez en el. 
Boletín Oficial para que comparezcan’ 
a tomar intervención en este juicio, 
bajo apercibimiento de que si vencido 
el término de los edictos no compa
recieren se les nombrará defensor- 
(A rt. 90 del C. de Pts.) D E  LOS. 
R IO S— Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto.

Salta, Febrero 14 de 1935.
Gilberto Méndez,

Escribano Secretario N° 2 433-

SUCESORIO: Citación a ju ic io .—
Por disposición del señor Juez de - 

Primera Instancia*y Primera Nom i
nación en lo Civil de esta Provincia, 
doctor Guillermo F . de los Rios, ha— 
go saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de D . Jorge Raúl 
Peñalba y que se cita, llama y em 
plaza por el término de treinta dias 
a contar desde la primera publicación?..



*del presente, que se efectuará en los 
diarios «LA. Montaña» y  Nueva Epo
c a ,  á todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes de

ja d o s  • por fallecimiento del mismo, 
para que dentro de dicho término 

•comparezcan por ante el Juzgado y 
secretaría a cargo del suscrito a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
-apercibimiento de lo que hubiere lu- 
;gar por derecho.— Salta, Febrero 
12 de 1935- —

G . MENDEZ 
•«escribano secretario. • N® 2434

Por José María Decavi
E l 15 Marzo 1935, 17 horas, en Zu

ñiría 433, orden Juez Civil l a‘ Nomi. 
mación, Dr. Guillermo de los Rios, dic- 
'tada en autos «Ejecutivo» Alfredo Ro- 
;ssi Vs. Sucesión.Vicente Suarez, Cre
pito por honorarios, remataré con ba
se de $ 1.500, Un terreno denoftiina- 
do «Alto Alegre», ubicado en El Cei
bal, Departamento La Candelaria apto 
para agricultura, derecho de riego, 
200 metros de frente por el fondo que 
resultare dentro los siguientes limites: 
iNorte, Rio del Ceibal; Sud, callejón 
vecinal; Este, Marcelina R .d e V e q u is  
v  Oeste, Callejón que conduce a la 
"Villa.

.En el acto del remate 20% a cuenta 
J. M- D e c a v i  N° 2435

. Por José Maria Decavi
E l 6 Abril 1935, horas 17, en. 

Zuviría 433, orden Juez de Paz L e 
trado, autos «Embargo Preventivo»
P. Martín Córdoba1 Vs! Rosendo 
Arroyo, (crédito quirografario) re. 
mataré sin base, dinero contado, 
terreno con casa en el pueblo C o -  ■ 
bos, Departamento Campo Santo,
50 varas frente igual fondo, con 
límites: Norte, calle pública,- Este,. 
Carmen Astigueta/ Sud, Dorotea 
Astigueta, y  Oeste, propiedad de 
Augier. Venta ad-Corpus 

J..M . D e c a v i  N* 2436

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

Obra Provincial 
C am in o de la C a ld erilla  a  Güemes 

— O b ra s  de a rte  eu  «El Gallinato».
Se avisa a los interesados que está . 

abierta la licitación para la ejecución 
de las obras, mencionadas, pudiendo 
retirarse los pliegos de condiciones y 
especificaciones, planos etc. en las 
Oficinas de la  ̂ Dirección de Obras 
Publicas (Casa de Gobierno), donde -r 
serán abiertas las propuestas . eldía.. 
22 de Marzo de 1935 á horas 16.

E L  D IR E C T O R IO  

Imprenta O f i c i a l  F ’


